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REGENCIA DEL REINO,

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.
En atención á las circunstancias que con

curren en D. Francisco de Paula Montemar, 
Diputado á Córtes, 

Vengo en nombrarle Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de España 
cerca de S. M. el Rey de Italia. 

Dado en Madrid á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y  nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de Estado,

C h i s t i n o  M a r t o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
E n  el ex p ed ien te  y. aútos de com petencia su sc i

tada  en tré  el G obernador de la p rov incia  de O rense 
y el Juez de p rim e ra  instancia  de C elánova, de los 
cuales re su lta :

Q ue á nom bre de D. José Benito Fernandez , veci
no de Q uitas de Orgas, se p resen tó  en el Juzgado de 
Gelanova u n  in terdicto  de reco b ra r con tra  Diego 
Ig lesias , P rim itivo  G onzález, Manuel R odríguez y 
otros por haber destru ido  la tap ia  que cercaba una 
h e red ad  que  el quere llan te  tenia ju n to  á su casa:

Q ue sin  oir á los despojan tes por h a b e r  p restado  
B enito F e rn an d ez  la oportuna fianza, el Juez, en vis
ta de lo declarado  por varios testigos, acordó la res
titución solicitada :

Q ue el G obernador de la provincia de O rense 
en  22 de Jun io  ú ltim o requ irió  de inhibición al Ju z 
gado, fundándose en que  se hab ían  destru ido  las t a 
p ias jdel huerto  de D. José Benito po r acuerdo  del 
A yun tam ien to  con el fin de ensanchar el cam ino 
que  conduce á una fuente p ú b lic a , y q ue  el in te re 
sado se habia convenido  con la m encionada co rpo 
ración á ceder g ra tu itam en te  una p a rte  de su  h e 
red ad :

Q ue sustanciado el in c id en te , el P rom otor fiscal 
fué de d ictam en que el Juzgado debia inh ib irse  del 
conocim iento del a su n to , alegando en apoyo de su 
opinión el a rt. 80 de la 'ley  de 8 de E nero de 1845, 
el 275 de la ley de aguas de 3 de Agosto de 1866 y 
rea l o rden  de 8 de M ayo.de 1 8 3 9 ; pero  el Juez se 
declaró  com peten te  para  e n ten d e r erp el negocio, 
fundándose en la ley 1.% tít. 1 .°, lib ro  10 de la N oví
sim a Recopilación , ley de 8 de Enero de 1845, a r 
tículo  275 de la de 3 de Agosto de 1866, y en eí 58 y 
sigu ien tes del reglam ento  p a ra  la ejecución de la ley 
de 25 de Setiem bre  de 1863:

Que el G obernador, de conform idad con lo in fo r
m ado  por la D iputación p rovincial, insistió en su - 
com petencia , resu ltando  el p resen te  conflicto:

V ista la ley 1.a, tít. 1.°, libro  10 dé la Novísima- 
Recopilación , que  dispone que  paresciendo que  a l-  ' 
guno se quiso obligar á otro por prorpision  ó p o r a l
gún  otro co n tra to , ó en otra m a n e ra , sea tenido de 
cu m p lir aquello  que  se obligó &c.:

Visto el art. 275 de la ley de 3 de Agosto de 1866, 
se^un  el cual co rresponde  á la A dm inistración cu idar 
de l gobierno y  policía de las aguas públicas y sus 
cauces na tu ra les , así como vigilar sobre las p riv ad as  
en  cuanto  p u edan  afectar á la sa lu b rid ad  p úb lica  y 
seguridad  de las personas y bienes:

Visto el párrafo  te rcero  del a rt. 80 de la ley m u
n icipal de 8 de E nero  de 1845, v igen te  cuando se 
susc itó  este in c id en te  de co m p e ten c ia , el cual confia 
á los A yun tam ien tos el cu idado , conservación y r e -  I 
parac ion  de los cam inos y veredas, fuentes y pon to 
n es vecinales:

Visto el a r t . 1.° del rea l decreto  sobre ex p ro p ia 
ción po r causa de u tilid ad  pública  de 17 de Julio 
de 1836 , en el que  se establece que no puede ob li
garse  á n ingún  p a rtic u la r , corporación ó estab lec i
m ien to  de cualqu iera  especie á q u e  ceda ó enajene  
lo que sea de su  p rop iedad  para obras de in terés p ú 
blico sin que  p recedan  los requ isitos que  en el mismo 
se expresan  :

Vista la rea l o rden  de 8 de Mayo de 1839, según 
la cual las disposiciones y providencias q u e  dicten 
los A yun tam ien to s , y  en su  caso las D iputaciones 
p ro v in c ia le s , en los negocios q u e  p e rtenecen  á sus 
a tribuciones según las leyes, fo rm an estado  y deben 
llevarse  á efecto, sin que  los T ribunales adm itan  con
tra  ellas los in te rd ic to s posesorios de m anutención ó 
re s titu c ió n :

C onsiderando:
1 .* Q ue el Juez de prim era instancia de Celanova, 

al aco rd a r la restituc ión  solicitada por D. José Benito 
F e rn an d ez , nada resolvió acerca del gobierno, policía 
y d isfru te  de las aguas de la fuente del Rey ni de 
n in °u n  otro pun to  relativo  á las m ism a s , no siendo 
p o A o  tan to  aplicab le  al presen te  caso el a r t . 275 de 
la citada ley de aguas de 3 de Agosto de 1866:

2 .a Que el A yuntam iento  de Q uitas de Orgas bajo 
n in g ú n  p re tex to  p u d o , al tenor de lo dispuesto en la 
ley de 17 de Julio de 1836 , igualm en te c itad a , d es
poseer al q u e re llan te  del todo ni de p arte  de la h e 
redad  de su p e rtenenc ia  sin que p rév iam en te  se 
hub iese  exprop iado  este te rren o :

3.* Q ue tam poco puede, en el p resen te  caso la 
A utoridad  adm in is tra tiva  invocar en su favor la real 
orden  de 8 de Mayo de 1839, po rque  el acuerdo que 
se supone h ab er tom ado el A yun tam ien to  m andando 
d es tru ir  la cerca de una  heredad  p rivada no aparece 
d ic tado  den tro  del círculo de las legítim as a tr ib u c io 
n e s  de aquella co rp o rac ió n :

4.° Que la resolución del pun to  con trovertido  
sob re  si D. José Benito Fernandez  contrajo alguna 
obligación con el A yun tam ien to , y los lím ites y e x 
tensión  de la que hub iere  c o n tra id o , corresponde 
exclusivam ente á los T ribunales de justic ia  como 
cuestión de derecho p riv ad o ;

De c o n fo r m id a d  con lo consultado por el Consejo
de E stado en p leno,

Ven^o en decid ir esta com petencia a favor de la
A u to rid ad  ju d ic ia l. .

Madrid d iez de N oviem bre de m il ochocientos se -

sen ta  y  n u eve . FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
J u a n  P e i m .

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

ÓRDENES.
Excm o. S r . : Para  cum plir el decreto  de 27 de 

Agosto últim o, en que se crea una Comisión encarga
da de exam inar los expedientes de todos los cesantes 
de la c a rre ra  ju d ic ia l y fiscal de las p rov incias de 
U ltra m a r , como asimismo de las solicitudes y títu los 
d e  los que aspiren  á ingresar en dichas carre ras ,
S . A. e l R egente del Reino, con d  (in de ap reciar 
ex ac tam en te  todos los m éritos y c ircunst m ed s  de 
taños y otros, se ha sprvido o rd en ar las deposiciones 
sigu ien tes:

1.a Todos los cesantes de la ca rre ra  jud ic ia l y 
fiscal de U ltram ar ó de la Península q ue  deseen in 
g resar en aquellas rem itirán  á este Ministerio d ire c 
tam en te  ó por conducto  de los Regentes ó Fiscales 
de las respectivas A udiencias solicitud acom pañada 
de las hojas de servicios y certificados de todo gé
nero, en la forma y modo que se prev iene  por o rden  
de esta fecha para los funcionarios activos de las 
causas expresadas.

2.a La omisión del envío de cualqu iera  de los 
docum entos que se req u ie ren  y especifican en la ex
p resada  o rden  de esta fecha se estim ará  como re 
nuncia  po r pa rte  del in teresado al abono de los se r
vicios que dejen de acred itarse  para  los efectos de su 
colocación.

3.a Los asp iran tes á ingresar en las ca rre ras  de 
que  se tra ta  p resen ta rán  con la solicitud la p a rtid a  
de bau tism o , copia autorizada del títu lo  de Abogado, 
certificación del tiem po que  hayan  ejercido la profe
sión, y cuantos docum entos p u ed an  ac red ita r s e r v i 
cios ó trabajos m eritorios.

4.a Los R egentes ó Fiscales p o r cuyo Gonducto se 
rem itan  solicitudes de cesantes que  hayan  ejercido 
cargos en sus respectivos territo rios cum p lirán  lo 
que  se dispone en las reglas 4 .a y 5.a de la o rden  de 
esta fecha referen te  á los funcionarios activos.

5.a El té rm ino  para  p resen ta r las so licitudes á 
que  se refiere esta o rden será de 45 dias, á con tar 
desde el en que  se pub lique  en los periódicos oficia
les de Cuba y Puerto-R ico, y de dos m eses en cu an 
to á F ilip inas.

6.a Los G obernadores superio res de C uba, P u er
to -R ico  y F ilipinas d isp o n d rán  que  sin dem ora se 
inserte  la p resen te  orden  en los periódicos oficiales 
de Jas islas, com unicando al M inisterio el dia en  que 
tu v ie re  lugar.

7 .a El térm ino p ara  p resen ta r so licitudes los ce
santes q u e  residan en la Península y los asp iran tes 
que  se hallen  en el mismo caso se fija en  30 dias, 
contados desde la publicación en la G a c e t a  de esta 
orden.

M adrid 11 de N oviem bre de 1869.
BECERRA.

Sres. G obernadores superiores civiles de C uba, P u e r
to-R ico y F ilipinas, R egentes y Fiscales de las A u 
diencias de U ltram ar.

Excmo. S r . : Con el fin de llev a r á debido c u m 
plim iento  cuan to  se dispone en  el decreto  de este 
M inisterio de 27 de Agosto últim o creando  una C o
misión para  exam inar los expedien tes de todos los 
funcionarios del orden  jud icial en las p rov incias de 
U ltra m a r , S.-A . el R egente del Reino se ha d ignado 
d ic ta r las disposiciones sigu ien tes:

1 .a Que en  el té rm ino  de 30 d ia s , á con tar desde 
el recibo de esta o rd e n , se rem itan  á este M inisterio 
las hojas de servicios de todos los funcionarios del 
o rden  jud ic ia l y fiscal del territo rio  de esa A u
diencia.

E stas hojas de servicios deb e rán  con tener con e x 
presa c la r id a d :

Prim ero . Los m éritos y c ircunstancias an terio res 
ál del p rim er cargo obtenido en la c a rre ra  judicial y 
fiscal, y que le h ab ilitaban  para  el que  fué nom brado.

Segundo. Las di versas situaciones por que el fun
cionario haya pasado de cesantía, ascenso, traslac ión , 
p e rm u ta , suspensión  &c., con expresión  de causas 
donde las hubiere.

T ercero. T am bién deberá  constar si han  pasado 
desde la carrera  judicial ó fiscal á otros puestos de d i 
verso ram o de la A dm inistración, expresando  el tiem 
po q ue  los haya servido.

2.a Deberán acom pañarse igualm en te las partidas 
de nacim iento, certificación del tiem po que ha e je r
cido la A bogacía, ya fuese ántes de o b tener cargo en 
la ca rre ra  jud ic ia l ó fiscal, ya au n  después de o b te 
nido; y si por haber sido declarado  cesante volvió á 
e jercer la p ro fesión , y copia autorizada del títu lo  
profesional.

3.a E xpresión  del dia en que hayan  tom ado pose
sión de los diversos cargos, nota del tiempo efectivo 
de servicio, licencias que hayan  disfru tado, con desig
nación de causas y du ración  de d ichas licencias.

4.a Certificado* ó relación de m éritos ó servicios 
ex trao rd inarios , ora sea por haber desem peñado co
m isiones , ora por h ab er escrito obras ó verificado 
o tros trab a jo s ; como asimismo todos los dem ás datos 
conducen tes para  ap rec ia r Qon exactitud  los m éritos 
y circunstancias de cada uno de dichos funcionarios.

5 .a Los R egentes y Fiscales rem itirán  por sepa
rado , con relación á los libros reservados de a p e rc i
b im ientos y correcciones, una relación lite ra l com 
prensiva  de cuanto aparezca y resu lte  en ellos re s
pecto á cada funcionario.

6.a Del recibo de esta o rden y de h ab e r acordado 
su cum plim ien to  d ará  Y. E. el oportuno  aviso á este 
Ministerio.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. M adrid 11 
de N oviem bre de 1869.

BECERRA.

Sres. R egentes y Fiscales de las A udiencias de la
H abana, P uerto-P ríncipe, Puerto  Rico y Manila.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 29 de Octubre de 4869, en 
los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Palacio y en la Sala segunda de la Audiencia 
de Barcelona han seguido los curadores testam entarios 
del menor D. Juan Costa y Casas con D. Jaime Socías 
sobre tercería de dominio con respecto á los alquileres 
de una casa; autos pendientes ante Nos en virtud de re 
curso de casación interpuesto por Socías contra la sen
tencia que en 12 de Noviembre de 1868 dictó la referida 
Sala:

Resultando que D. José Costa, en juicio conciliatorio 
de 47 de Marzo de 4836 siendo demandado por D. José 
María Alegrin al pago de 460 duros; se convino en sa
tisfacérselos por entregas mensuales de 10 duros; que
riendo que en caso de faltar á alguna de ellas pudiera 
procederse ejecutivamente por el todo que entonces 
restase, é hipotecando al efecto las dos casas que poseía 
en la calle de la Orden del pueblo de San Andrés del 
Palomar:

Resultando que por haber faltado Costa á lo conve
nido , entabló Alegrin procedimientos ejecutivos para 
el pago de 3.200 rs. y costas, y en su consecuencia se 
embargaron y fueron después rem atadas en 48 de Julio 
de 1857 á favor de D. José Tomás por la cantidad de 

•22.522 rs. las dos mencionadas casas calle de la Orden 
de San Andrés del Palomar:

R esultando que después de dictada en dichos procedi
mientos sentencia de remate, y ántes de que este tuviera 
lugar, el ejecutado D. José Costa, por escritura de 46 de 
Febrero de 4857, vendió á D. Jáime Socías las casas re
feridas por la cantidad de 2.268 libras catalanas, y en sa
tisfacción de las 4.700 libras que le adeudaba según es
crituras y para pagar á otros acreedores:

Resultando que entablado por Socías pleito de tercería 
contra el D. José María Aíegrin, y separado el rem a
tante de las casas D. José Torres de la proposición que 
tenia hecha para que el remate quedase sin efecto, tran 
sigieron aquellos su pleito por escritura de 20 de Julio 
de 4864, estableciendo que el D. José María Alegrin, me
diante la entrega de 200 duros que le hacia Socías, ce
día y trasferia á este el crédito que él reclamaba de 
D. José Costa en el juicio ejecutivo citado, en capital é 
intereses, constituyéndole al propio tiempo en m anda
tario suyo para que lo exigiese y cobrase del deudor, 
ejercitando para ello la acción correspondiente, y prosi
guiendo en todo tiempo el expresado juicio;

ResulVsmdo oqe en ?9 de Noviembre de 1862 falleció

D. Juan Pablo Costa, padre del ejecutado D. José, bajo 
el testam ento que tenia otorgado en 46 de Setiembre 
de 4860, y en el que declaró que su hijo José se hallaba 
satisfecho de sus derechos legitimarios, paternos, m a
ternos y demás que pudiese pretender en sus bienes: 
que legaba á su m ujer Camila Costa y Torras, durante 
su vida natural, habitación franca en el segundo piso 
de la casa que poseia en la calle de Tallers en Barce
lona, el uso de todos los bienes de su pertenencia, y ade
más la pensión de 4 rs. diarios que deberia pagarla su 
heredero por trim estres anticipados: que en todos los 
otros sus bienes y derechos dejaba y nombraba por he
redero á su nieto Juan Casas, hijo de su hijo José, con 
la obligación expresa de m antener á su padre, en el caso 
de imposibilitarse para ganar la subsistencia ó que lo 
necesitase por cualquier otro motivo; y que para ei caso 
de m orir el otorgante, su ¿heredero fuese m enor de edad, 
le nombraba por curadoras á Mariano Costa y Navarro 
y á Juan Batrin y Ferreri^advirtiéndoles que en caso de 
encargarse de la curaduría, erá su voluntad que des
pués de pagados los gastos necesarios del m enor y la 
pensión á su esposa procurasen guardar los alquileres ó 
réditos de su casa á fin de hacer un fondo para pagar 
los legados que dejaba, de ¡modo que se pudieran satis
facer sin im poner obligaciones en ninguna finca:

Resultando que D. Jaime Socías, como subrogado en 
los derechos de D. José María Alegrin, prosiguió los p ro
cedimientos ejecutivos incoados por este contra D. José 
Costa, pidiendo el embargo de bienes suficientes á cu
brir los 460 duros de sus créditos y las costas causadas 
y que se causaren hasta el total y efectivo pago; siendo 
á instancia del mismo embargados los alquileres de la 
casa núm. 8 de la calle de Tallers procedentes de la he
rencia de D. Juan Pablo Costa, padre del ejecutado, a 
excepción de los correspondientes al piso segundo:

Resultando que con tal m otivólos curadores del 
menor D. José Costa y Casas promovieron en 5 de 
Mayo de 4861 dem anda de tercería, pidiendo que se al
zase el embargo que pesaba sobre los alquileres de la 
casa de dicho menor, condenando al D. Já im e  Socías al 
pago de las costas é indemnización de perjuicios causa
dos; y para ello alegaron que por auto judicial de 3 de 
Octubre de 4864 se habia señalado la mitad del produc
to líquido de la finca para alimentación y educación del 
menor Juan Costa y Casas, mandando á los guarda
dores que depositasen la otra mitad líquida en la caja 
de provincia para que tuvieran cumplimiento las dispo
siciones del testador su abuelo’: que según este mandato 
judicial, el Juan  Costa y Casas, como heredero de 
D. Juan Costa, su abuelo, podia consum ir la sum a de 69 
duros 664 milésimas, que era la mitad de la renta líqui
da del inmueble que constituía toda la herencia; estando 
además gravada con la pensión vitalicia á la viuda y 
con m ultitud de legadosque arru inarían  la finca si no se 
observara religiosamente la prevención del testador, 
cuya voluntad debia ser cumplida: que el hijo debia 
alimentos á su padre, pero no pagar las deudas que h u 
biese contraido, y nádie podia dar más de lo que tenia; y 
que quien como D. José Costa estaba completamente 
arruinado en sus intereses, así como precisado á sub
sistir de un jornal precario y á recibir alimentos de su 
hijo menor, no podia dedicarle á la administración de 
intereses de terceras personas^ ni tampoco fiársele su 
custodia y guarda en m anera álguna:

Resultando que D. Jáime Socías, en contestación, pre
tendió que se declarase no haber lugar á dicha tercería 
de dominio; y que se le absolviese de la demanda con im 
posición de perpétuo silencio y al pago de todas las 
costas á los curadores del m enor Juan Costa; habiendo 
expuesto al efecto que el dominio de los réditos de la 
casa de que se trataba pertenecía al deudor D. José Cos
ta, padre del heredero Juan, en virtud del usufructo que 
de dicha casa le conferia la ley, y no podia haber otro 
dueño de dicho rédito ó alquileres m iéntras existiere el 
expresado usufructo: que las sentencias, en los actos de 
jurisdicción volun taria , eran variables y modificables, 
sin que causaran ejecutoria, así como tampoco podían 
perjudicar á los que no intervinieron, cual sucedía con 
D. Jáime Socías ni D. José Costa, padre de dicho menor, 
en el expediente en que se discernió el cargo á sus cu 
radores, haciéndose á su favor ei señalamiento de ali
mentos que se mencionaba en la demanda:

Resultando que acusada la rebeldía ai ejecutado Don 
José C osta, y practicadas las pruebas que las partes a r
ticularon, dictó sentencia el Juez de prim era instancia 
en 41 de Enero do 1858, y que confirm óla Sala segunda 
de la Audiencia en 42 de Noviembre del mismo año, al
zando el embargo de los alquileres de la casa del menor 
Juan Costa y Casas, los cuales quedarían á disposición 
de sus curadores D. Mariano Costa y'D. Juan B atrin :

Resultando que contra este fallo interpuso el D. Jái
me Socías recurso de casación citando como infringidas:

4.° El cap. 4.c de la Novela 147 del Emperador Ju s -  
tiniano, según la cual no podia privarse al padre del 
usufructo del peculio adventicio sino con palabras ex
presas y en forma de condición; por cuanto se estimaba 
el alzamiento de los alquileres de la casa, no obstante 
que formaban parte de los bienes adventicios, de cuyo 
usufructo se privaba al José Costa en el testam ento; 
habiéndose además prescindido de lo dispuesto en el 
artículo 224 de la ley de Enjuiciam iento civil, como re
quisito esencial para conocer el objeto de un litigio, 
puesto que los terceros opositores debían justificar el 
dominio de los bienes embargados, y ni siquiera habían 
interpuesto la correspondiente acción reivindicatoría;

Y 2.° La ley 39 Dig. De veri), significab., y el párrafo 
décimo, tít. 43, libro 4.° de las Instituciones; el párrafo 
tercero del mismo título y libro, y la ley 3.a, tít. 46, P a r
tida 6.a, por cuanto se concedia en la sentencia persona
lidad á los que se titulaban curadores del hijo de fam i
lia Juan Costa, sin embargo de vivir el padre de este, José 
Costa:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando P é
rez de Rozas:

Considerando que la ley en materia de testam entos 
es la explícita y manifiesta voluntad de Iq s  testadores:

Considerando que así los padres, como .también los 
abuelos y hasta los extraños, pueden librem ente nom 
brar guardadores á los menores de edad, á quienes ins
tituyen , legan ó donan alguna porción de sus bienes, 
disponiendo de ellos y aplicándolos en la m anera que 
juzguen más o p o rtu n a :

Considerando que si bien el usufructo de tales bienes, 
que constituyeu ei peculio de los m enores, pertenece 
por regla general al p ad re , su objeto exclusivo es la ali
m entación, educación y provecho del hijo; pero cesa y 
no tiene lugar cuando á ello se opone la voluntad del 
testador, quien taxativam ente, como en el caso presente, 
proveyó de guardadores al nieto y heredero, y dispu
so el modo y forma en que debiera invertirse la he
rencia:

Y considerando que el padre del m enor (cuyos dere
chos exclusivos y personales de patria potestad se pre
tende ejercitar en su nombre y contra su voluntad), im
plícitamente los ha renunciado al adherirse en el juicio 
á las pretensiones deckicidas por los curadores de su 
hijo; siendo por consiguiente inaplicables las leyes y 
doctrinas que se suponen infringidas y han sido citadas 
inoportunam ente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Jáime Socías, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución, la que, 
caso de hacerse efectiva, se distribuirá con. arreglo á la 
ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barce
lona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al electo las copias necesarias , lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio G are ía .=  
José M. Cácercs.=:Laureano de A rric ta .=  Valentín Gar- 
ra ld a .=  Francisco María de Castilla. =  Joaquín Jau - 
mar.=^= Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, 
Mjnistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala prim era del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
m ara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 29 de Octubre de 1869.=Dionisio Antonio de 
Puga.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

En el sorteo celebrado en el dia de hoy para la am or
tización de 4.010 acciones de carreteras de la emisión 
de 30 millones de reales hecha en 4.a de Junio de 4851, 
hft tocado la suerte á los números que se expresan á

continuación, correspondientes á las decenas que se de
signan, cuyas acciones se consideran amortizadas des
de 4.° de Diciembre próximo.

Num
eración 

délas 
bolas que repre
sentan 

los lotes.

Idem de las accio
nes que comprende 

cada lote.

Num
eración 

délas 
bolas que repre
sentan 

los lotes.

Idem de las accio
nes que comprende 

cada lote.

22 244 á 220 4.005 40.044 á 40.050
34 331 340 4.040 40.094 40.400
45 444 450 1.013 40.124 40.430

402 4.044 4.020 1.019 40.481 40.490
403 4.024 4.030 4.034 40.304 40.340
404 4.031 4.040 4.033 40.324 40.330
438 1.374 4.380 4.064 40.634 40.640
443 4.424 4.430 4.066 40 654 40.660
447 4.464 4.470 4.068 40674 40.680
477 4.761 4.770 1.069 40684 40.690
486 4.851 4.860 4.076 40.754 40.760
488 4.874 4.880 4.078 40.774 10.780
489 4.884 4.890 4.085 40.844 40.850
224 2.201 2 240 4.093 40 921 40.930
243 2.424 2.430 4.427 14.261 14.270
245 2.444 2.450 4.442 44.414 11.420
248 2.474 2.480 4.446 41.454 11.460
283 2.824 2.830 4.450 44.494 44.500
300 2.991 3.000 4.154 44.534 14 540
313 3.424 3.430 1.482 44.844 41.820
328 3.274 3.280 4.491 41.904 44.910
329 3.284 3.290 4.497 44.964 44.970
376 3.754 3.760 4.206 42.054 12.060

. 386 3851 3.860 4.230 42.294 42.300
'  437 4.361 4.370 4.231 42.304 12.340

475 4.741 4.750 4.235 42 344 42.350
484 4.834 4.840 4.256 42.554 42.560
488 4.874 4.880 1.259 42 584 42.590
506 5.054 5.060 4.292 42.914 42.920
525 5.241 5.250 4.299 42.984 42.990
528 5.274 5.280 4.306 43054 43.060
542 5.444 5.420 4.320 43.194 43.200
558 5 571 5.580 4.326 43 254 43 260
603 6.024 6.030 4.330 43.294 43.300
604 6.031 6.040 4.334 43.301 43 340
605 6.044 6.050 1.348 43.474 13.480
634 6.304 6.340 4.350 43.494 43.500
697 6.964 6.970 4.362 43.644 43.620
699 6.984 6.990 4.382 43.841 43.820
702 7.044 7.020 4.384 43834 43.840
730 7.294 7.300 1.394 43.904 13.940
737 7.364 7.370 4.409 44.084 44.090
787 7.864 7.870 4.440 44.094 44.400
866 8.654 8.660 4.443 44.424 14.130
876 8.754 8.760 4.428 44.274 44.280
891 8.904 8.910 4.435 44.344 , 14.350
901 9.004 9.010 4.449 44.484 44.490
930 9.294 9.*300 4.465 44.641 14.650
934 9.331 9.340 4.482 14.814 44.820
945 9 444 9.450 4.498 14.974 44.980
975 9.744 9.750

Madrid 40 de Noviembre de 4869.=E1 Secretario, 
José María M aury.=V.° B.°=E1 Director general, P re 
sidente , Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARÍA  G EN ERA L DEL CONSEJO

DE ESTADO.

E n virtud de lo dispuesto en el art. 37 de la ley or
gánica de este Consejo, y de la autorización concedida 
por orden de S. A. el Regente del Reino de 4.° del p re
sente mes, se saca á oposición una plaza de Aspirante 
de dicho Cuerpo, dotada con 700 escudos anuales; cuyo 
acto habrá de verificarse en la forma establecida en los 
artículos del reglam ento interior del mismo Consejo que 
á continuación se insertan:

«Art. 73. El plazo para concurrir los opositores será 
el de un mes, á contar desde el dia en que se publique 
dicho anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y en este té r
mino deberán los interesados presentar su instancia en 
la Secretaría general del Consejo en las horas de ofici
na, acompañando el título de Licenciadq: en Derecho 
civil, canónico ó adm inistrativo, de cuya entrega se les 
dará recibo.

«Art. 74. En los ocho dias inm ediatos siguientes á 
la terminación del mes fijado en el artículo anterior 
presentará cada interesado una breve disertación m a
nuscrita y firmada sobre cualquiera de los asuntos que 
atribuye ai Consejo el art. 45 de su ley orgánica.

« Art. 75. , E l dia que á cada opositor se designe com
parecerá este á satisfacer las observaciones y preguntas 
que se le hicieren sobre la materia de su discurso en el 
espacio de media hora.

»Art. 76. Por el resultado del ejercicio prescrito en el 
artículo anterior se determ inará si debe ser admitido 
el interesado al inm ediato; y el que quedare excluido 
no podrá presentarse en las oposiciones ulteriores.

»Art. 77. A los declarados aptos para continuar en la 
oposición se les entregará en dia prefijado un expedien
te para qtfe en el térm ino de 24 horas hagan su extrac
to y propongan su resolución; permaneciendo incom u
nicados durante este trabajo, si bien facilitándoseles los 
cuerpos legales que pidieren.

»Art. 78. El extracto y proyecto de que habla el a r
tículo anterior lo entregará cerrado y sellado cada opo
sitor, aparte del expediente; y el dia que se le designe 
lo abrirá y leerá, y satisfará los reparos que se le 
opongan.

«Acto continuo se sacarán á la suerte 40 preguntas 
que leerá el Secretario y entregará al opositor para que 
las conteste.

«Art. 79. Los ejercicios de que hablan los artículos 
anteriores serán públicos.

»Art. 80. La Comisión de oposiciones formulará por 
escrito 10 preguntas por cada opositor que sea decla
rado apto para el segundo ejercicio, las cuales quedarán 
reservadas en Secretaría.

«Estas preguntas deberán renovarse en alguna parte 
para Cr.da oposición.

«Art. 84. Las Memorias escritas de los opositores cir
cularán entre los individuos de la Comisión, y el P resi
dente designará el Consejero que ha de hacer las obser
vaciones del art. 75, pudiendo los demás dirigir las pre
guntas que en el mismo se previenen , no pasando de 
tres cada uno.

»Art. 82. Terminado el ejercicio del artículo anterior, 
votará la Comisión por bolas blancas y negras si el opo
sitor ha de ser admitido al segundo ejercicio; y el resul
tado lo hará saber de oficio el Secretario al interesado.

«Art. 83. El expediente do que tra ta  el art. 77 será 
examinado por el Consejero de la Sección á que corres
ponda el asunto, y el mismo har¿ si lo estima necesario 
los reparos que expresa el citado artículo.

«Art. 84. El diaque designe el Presidente se reunirá 
la Comisión para formar las propuestas. Cada individuo 
traerá escrita la calificación que hubiere hecho de cada 
uno de los opositores en los tres conceptos de talento, 
instrucción y aptitud especial, en los tres grados de so
bresaliente, bueno y m ediano ; y depositará la califica
ción en una urna. Las ternas se formarán con los que 
obtengan mejor calificación y mayor núm ero de votos. 
En caso de empate decidirá el Presidente, expresándose 
asi en la propuesta.

«Art. 85. Al elevaral Gobierno las propuestas de que 
habla el artículo anterior, se le dará cuenta razonada de 
los diversos actos é incidentes de la oposición.

«De esta comunicación se dará conocimiento al Con
sejo pleno.

«Art. 86. D urante el año siguiente á cada concurso 
deberá el Consejo proponer para las vacantes que ocur
ran en el misino período en la terna ó ternas que cor
responda, según los casos, á los opositores que por r i
guroso orden de numeración hayan obtenido en el con
curso los puestos subsiguientes á los primeros.»

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo se hace saber por esta Secretaría general á los que 
deseen tom ar parte en dicha oposición con objeto de 
que puedan presentar sus instancias documentadas den
tro del mes prefijado, que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 44 de Noviembre de 4869.—E1 Secretario ge
neral accidental, Antonio Alcántctra.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O N T A B IL ID A D
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Núm. 500.

Bienes de Propios j  provinciales.— Ventas posteriores al 8 d e  Octubre 
de 1858!

C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten  á la de la Deuda pública 
para que, en cum plim iento de. lo dispuesto en el art. 8.* 
de la ley de 4.* de A bril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta  de 3 por 400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan .

Número
de

órden. CORPORACIONES.
Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Importe 
en 

Rs. Cents.

Provincia de Cádiz.
67277 A yuntam iento de Co-

n il .............................................................. Marzo 4 8 6 4 ... 43.344
67278 Idem de id ................... Abril id ............ 8 805‘34
67279 Idem de id ................... Mayo id ........... 8.805‘34
67280 Idem de id ................... Octubre id ----- 8.805‘34
67284 Idem de id ................... Noviembre id. 23.036*54
67282 Idem de id ................... Diciembre i d . . 416*27
67283 Idem de Grazalema. . Enero id ....... .. 44 655*99
67284 Idem de id. ............... Febrero i d . . .  . 23.070*27
67285 Idem de id ................... Abril id . . . . . . 8.643'76
67286 Idem de i d . . ............... Mayo id ........... 4.504*55
67287 ¡ Idem de id . . . . . . . . . . Junio id . . . . . . 4.857*03
67288 Idem de id ............. Julio i d . . . . . . . 27.43.7*57
67289 Idem de i d . ................. Agosto id........ 202*68
67290'Idem de id ............. Setiembre i d . . 6.05246
67294 Idem de i d . ....... .......... Octubre i d : . . . 44.864*86
67292,Idem de id .................... Noviembre id . 22.030*03
672931 Idem de id ................... Diciembre i d . . 44 096 77
672941 Idem de id ............. Enero 4 8 6 5 ... 4.405*62
67295 Idem de id ................... Febrero id ___ 6249
67296: Idem de id ............... .... Marzo id . . . . . . 22.731*75
67297 :Tdfim dfi id ____  ___ Abril i d . ......... 326*67
67298 Idem de i d . ................. Mayo id . . . . . . 7.760*27
67299 Idem de id ................... Junio i d . . .  . 43.797*36

Provincia de Cuenca.
67300 Ayuntam iento de Al

m endros................... Setiemb. 4863. - 762*67
67304 Idem de A ceb ro n .. . . Abril i d . . . . . . 24*33
67302 Idem de A lconchel.. . Mayo id ........... 480
67303 Idem de i d . . . . . . . . . . Julio id . . . . . . . . 2?4*27
67304 Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre id. 4.833*33
67305 Idem de id ............. Diciembre id. . 5.868
67506 Idem de A lverca......... Setiembre i d . . 426*67
67307 Idem de A liágu illa .. . Abril id ___ 312
67308 Idem de id ............... Mayo id ........... 288
67309 Idem de id ................... Junio i d . . . . . . 565*33
67340 Idem de Alcázar del ■ •) '

R e y ........................... Abril id ........... i 69*60
67344 Idem de id ................... Diciembre i d . . 4.755*47
67342 Idem de Almodóvar

del P in a r ......... ........ Idem i d . . . . . . 407*44
67343 Idem de A lcan tu d ..... Abril id ........... , 309187
67344 Idem de id ............. Julio id,............ 2.626 67
67345 Idem de A randilla. . . Diciembre id .. 2.933*33
67346 Idem de Arcas............. Mayo id ........... 46*40
67347 Idem de id ........... Setiembre id .. 320
67348 Idem de A.rrancacepas Diciembre i d . . 322*67
67349 Idem de Campillo de

A ltobuey.................. Octubre id . . . . 469*33
67320 Idem de id ................... Noviembre id. 522*67
67321 Idem ;de id ................... Diciembre id .. 325*33
67322 Idem de Campillo de la

S ie rra ....................... Julio id ............ 407*95
67323 Idem de id .................... Setiembre id.. 4.392*53
67324 Idem de Cañada del

H oyo.......................... Mayo id ........... 752*53
67325 Idem de id ................... Agosto id ........ 373*33
67326 Idem de Cañete........... Julio id ........... 264*33
67327 Idem de id ................... Setiembre i d . . 576
67328 Idem de id ................... Diciembre id .. 522*67
67329 Idem de Cañizares. . . Mayo id ........... 320
67330 Idem de id ................... Julio id ............ 85*44
67331 Idem de i d . . .  ........... Octubre i d . . . . 84*80
67332 Idem de id ................... Diciembre i d . . 465*87
67333 Idem de Carrascosa del

Campo...................... Julio id . . . . . . . 444
67334 Idem de i d . ............... .. Noviembre id. 45.420
67335 Idem de Carrascosillas Julio id ........... 4.434*67
67336 Idem de id ................... Setiembre i d . . 64
67337 Idem de Casas de F e r

nando Alonso ___ Julio id ........... 240*59
67338 Idem de Casas de Haro. Setiembre i d . . 538*67
67339 Idem de Castillo de Al-

varañez..................... Julio id............ 488*27
67340 Idem de id ................... Agosto id. . . . . 534*40
67341 Idem de id ...... ............ Noviembre id. 473*33
67342 Idem de Castillejo de

Hiniesta . ,. . . . . . . . . Abril id ........... 4.837*87
67343 Idem de C hum illas... Junio id. . . . 29355
67344 Idem de id ................... Julio id ............ 8.053 33

Idem de Cuenca. . . . . Abril id .......... 300U i 040

Idem de id ................... Mayo id ........... 5.002*67O J 040

67347 Idem de id ................... Junio id ........... 48667
67348 Idem de id ................... Julio id............ 636
67349 Idem de id ................... Setiembre i d . . 84*48
67350 Idem de C u lebras.. . . Mayo i d . . . . . . 472*80
67354- Idem de id ................. .. Julio id ............ 4.978*67
67352 Idem de id ................... Diciembre id.; 64667
67353 Idem de Cueva del

H ierro . . . . . -----. . . Agosto id ......... 73*50
67354 Idem de F ro n te ra ----- Noviembre id.. 460
67355 Idem de Fuentes Bue

n a s ................  ......... Diciembre i d . . 64
67356 Idem de Fuentes Cla

ra s .............................. Idem id ........... 492*05
67357 Idem de Fuente E s 

cusa ........................... Julio id ........... 21*55
67358 Idem de F uente de

Pedro N avarro. . . . Noviembre id. 2.524*44
67359 Idem de Garaballa. .. Julio id ........... 2.48666
67360 Idem de G arc inarro .. Noviembre id. 2.528
67361 Idem de Gasoas........... Mayo id............ 4.280
67362 Idem de Gascueña. . . Julio id ........... 496
67363 Idem de id ................... Agosto id........ 917*33
67364 Idem de i d . ....... .......... Noviembre id. 5.333*33
67365 Idem de i d . ................. Diciembre id.. 4.677*92

Provincia de Palencia.
67366 A y u n t a m i e n t o  de i •

Amayuelos de Ojeda Setiemb. 4863. i 244*54
67367 Idem de i d . .................. Diciembre id .. 1 4.075*68
67368 Idem de id ................... Octubre 4864.. 244*54
67369 Idem de id ................... Diciembre id .. 4/144*98
67370 Idem de id ................... Mayo 4 8 6 5 .... 77
67371 Idem de Montoto. . . . Enero 1863 ... 373*34
67372 Idem de id .................... Noviembre id. 350*40
67373 Idem de id .................... Enero‘4864.. . 373*33
67374 Idem do id ................... Diciembre id.. 26667
67375 Idem de id ............... . Enero 4865 ... 457*08
67376 Idem de Pisón de Ojeda Febrero 4863.. 330*68
67377 Idem de id ................... Agosto id. . . . 438*40
67378 Idem do id ................... Febrero 4864.. 245*34
67379 Idem de id ................... Octubre id ----- 438*40
67380 Idem de Vega de Bur. Setiemb. 4863. 683*79
67381 Idem de id ................... _Octubre 4864. 683*79
67382 Idem de id ................... Noviembre id. 256*67
67383] Idem de id ................... Marzo 4 865---- 456*06

Madrid 6 de Noviembre de 1869.=El D irector gene
ral, en comisión, Mariano Cancio Villaarail,

DIRECCION GEN ERA L DE BENEFICENCIA, 
SANIDAD y  e s t a b l e c i m i e n t o s  PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del suministro de jabón á los hospitales de Nues
tra Señora del Carmen, Jesús Nazareno, la Princesa , 
hoy Nacional, y Santa Isabel dé leganés.
4.a Se saca á pública subasta el suministro'd'e todo el



jabón que se necesite en los mencionados hospitales, sin limitación alguna, para el consumo durante un año, á contar desde que recaiga la aprobación definitiva y 
superior del remate.2.a El jabón ha de ser seco , duro, de la mejor calidad* sin alteración alguna, é igual á la muestra que está de manifiesto en la Dirección general; siendo entregado en los establecimientos respectivos por cuenta del contratista libre de todo gasto de conducción ú otro alguno.3.* La subasta se verificará el dia £0 del actual, y hora de las dos de su tarde, ante el Director general de Beneficencia ó la persona que le represente y el Escri
bano de turno á quien corresponda, en el despacho fie S. S., piso principal del Ministerio de la Gobernación, por la escalera de junto al Telégrafo.4.a El tipo de precio para la subasta se fijará por el Sr. Director general el dia ántes en pliego reservado y sellado, que se conservará así hasta que leidas todas las proposiciones que se presenten se dé cuenta al público para proceder á la adjudicación del remate al autor déla  
que aparezca más beneficiosa.5.* El precio á que debe suministrarse el jabón será uno mismo para los cuatro establecimientos, excepto el caso de que en Leganés hubiera que satisfacer algún arbitrio ó impuesto por derecho de entrada.6.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al siguiente m odelo:«D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e . . . ,núm ero   cuarto.......... , y de profesión..........; habiéndome enterado del pliego de condieiones aprobado por la Superioridad, conforme con todas las contenidas en dicho pliego, me obligo á suministrar el jabón que necesiten los establecimientos de Beneficencia general al precio d e escudos milésimas el kilogramo.Madrid.d e  de 1869. (Firma.)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le
gible, y se expresarán por milésimas de escudo única
mente.7.* Para tomar parte en la subasta se acompañará á la proposición y dentro del respectivo pliego la carta de pago que acredite tener en la Caja general de Depósitos como fianza provisional la cantidad de 300 escudos 
en metálico.8.* Serán desechadas todas las proposiciones que excedan del tipo fijado para la subasta, como también las que alteren la redacción y esencia del modelo que cita 
la condición 6.*' 9.a Tampoco se admitirán las proposiciones que dejen de traer unida Ja carta de pago de los 300 escudos que exige la condición 7.a para garantía provisional.10. En el dia señalado para la subasta podrán presentarse los pliegos de proposiciones en la forma prevenida desde las doce en adelante, y se numerarán para el 
caso previsto en la condición 4.2.id . Anunciado por el Notario, con la vénia del Presidente de la subasta, que empieza el acto, podrán presentarse proposiciones en el espacio de 15 m inutos, pasados los que no se admitirán m á s; procediéndose á la apertura y lectura de los que haya por su orden de numeración, tomando nota de ellos y de las cartas de pago respectivas, que serán devueltas en el acto á los dueños cuyas proposiciones no se acepten, reservándose el Notario únicamente la de aquel cuya proposición sea aceptada como más beneficiosa para poderse extender el acta 
correspondiente.42. En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales entre las más beneficiosas, se abrirá una nueva licitación verbal por el tiempo que designe el Presidente del acto; y si trascurrido este no hubiese diferencia en tre el último tipo ofrecido, se adjudicará el remate á aquel cuyo pliego tenga número de presentación ante
rior á los demás contendientes.13. La carta de pago del postor á quien se adjudique provisionalmente la subasta obrará en el expediente hasta tanto que, presentando certificación de los Directores de los establecimientos que acredite su fiel cumplimiento durante el primer mes, presente el resguardo de quedar en la Depositaría como fianza definitiva el 
importe del suministro del mismo.44. Este contrato es á suerte y ventura, y por tanto no podrá el contratista obtener rebaja ni dispensa de su cumplimiento en todo ó en parte, á ménos que el artículo del suministro fuese gravado con algún impuesto, en cuyo caso se formaría el oportuno expediente para 
la resolución que procediera.15. Si el contratista no hiciera las entregas de jabón cuando y como se le pidan para el servicio de los establecimientos, ó el género entregado no reuniese las condiciones del contrato, se procederá á comprar el que se necesite de otro que las reúna, tomando su importe 
de la fianza definitiva, que repondrá inmediatamente en 
metálico.16. En el caso previsto en la condición anterior, si el contratista no repusiere las cantidades que se desmembran de su fianza y llegara á disminuirse esta en la mitad, podrá la Dirección general rescindirle el contrato, quedando aquel responsable con su fianza y bienes á Sufragar la diferencia de precio y demás perjuicios que surjan por consecuencia de la rescisión de la contrata; 
y  esta responsabilidad se le exigirá por la via de apremio y  según lo dispuesto en el art. 11 del real decreto de 87 
de Febrero de 1858.17. Concluido el año del contrato, y con presentación de certificado de los Directores de establecimientos y Administrador-depositario que acrediten su fiel cumplimiento y no haber retención alguna dispuesta contra su fianza, le será devuelta esta y cancelada por com
pleto.18. Son de cuenta del rematante todos los gastos de subasta, otorgamiento de escritura, copias para los establecimientos y acta del remate.Madrid 5 de Noviembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Ballestero. —3

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
NEGOCIADO 3.®

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido 
impresas en París, calle de UAbbaye, núm. 3, cuya 
introducción se autoriza á los Sres. Gaume fréres et 
J. Duprey, editores, en conformidad con lo dispuesto 
en el decreto de 4 de Setiembre último.
1.® Catecismo de perseverancia, ó Exposición histórica, dogmática, moral, litúrgica, apologética, filosófica y  social de la religión, por Monseñor J. Gaume. Cuatro 

volúmenes en 8.°$.® Compendio del Catecismo de perseverancia, por Monseñor J. Gaume. Un volúmen en 18.®
3.® Compendio abreviado del Catecismo al uso de los niños de siete años, por Monseñor J. Gaume. Un volú

men en 18.°
4.° El gran dia se aproxim a, ó Cartas sobre la primera comunión, por Monseñor J, Gaume. Un volúmen 

en 18.°Madrid 18 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral interino, Felipe Picatoste.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 88del actual se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de Villanueva de Perales para arrendamiento de una tierra de siete fanegas de tercera clase, sita al Peral del Junco merino. El arrendamiento será por tres años, bajo el tipo de 6 escudos 
667 milésimas en cada uno.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta Administración y Secretaría del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle Jas personas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 9 de Noviembre de 1869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —8

A las doce del dia 88 del corriente mes se celebrará BUbasta pública simultáneamente en esta Administración económica y Ayuntamiento de Torres para arrendamiento de los pastos que contiene una tierra de 800 fanegas, titulada las Cuevas y Castillejos, procedente de la quiebra de D. Raimundo Rodríguez, por término de 
seis meses y 78 escudos de renta.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta Administración y Secretaría del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 10 de Noviembre de 1869.=E1 Jefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. —8

Ignorándose el paradero de D. Andrés Eduardo Blasco, Jefe que fué de la suprimida Administración de Rentas y Contribuciones de Cartagena, se le cita por medio del presente para que en el término de 10 dias, contados desde el de esta publicación, se persone en esta Administración económica de mi cargo para entregarle un documento que le interesa.Madrid 18 de Noviembre de 1869. = M . Cebollino y Aguilar,

BANCO DE ESPAÑA.
N o t a  de los billetes hipotecarios de la primera serie que 

han salido amortizados en el sorteo celebrado en el dia 
de la fecha.

2¡r = p o =
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g- de jg|billetef J¡jj>otecwjos ¿.g 5- <jjj Jos billetes Jiigo tecarios 

f  ,^ben ser înortiẑ dos. p4| ^  deben ser amortizados.

S Del ¿o í al 200 !S75 Del 187401 al 500
15 1401 500 4878 187701 800
27 3601 700 18' 9 187801 900
59 5801 900 I88~ 188101 200
70 6901 7000 488°  188401 500
86 8501 600 I 990 189901 1900OO

123 13201 300 I 999 190801 900
129 13801 900 1911 191001 10o
147 14601 700 1994 195301 400
150 14901 15000 19S6 195501 600
157 , 15601 700 1975 497401 500
173 17201 300 1983 198201 300
211 21001 100 1986 198501 600
249 24801 900 199 ‘ 199601 700
263 26201 30u ^9Ü4 200301 400
280 37901 28000 ~ou7 200601 700
289 28801 900 ~9~3 202201 300
331 33001 100 f 938 205701 800
339 33801  900  2107 3106OI 700
348 34701 800 2112 g m o i  200
349 34801 900 '/'ii/ 211601 700
385 38401 500 2133 3 4 3 3 0 !  300
399 39801 900 213b 213501 600
404 40301 400 2144 314301 400
417 4-1601 700 2150 344.901 215000
420 41901 42000 2151 315001 100
428 42701 800  21ob 345501  600
430 42901 43000 2158 345701  800
442 44101 200 21bb 316501 600
448 44701 800  2171 217001 100
456 45501 600  2239 223801 900
488 48701 800  22b! 226001 100
496 49501 600  2262 m i Q l  200
514 51301 4oo 2267 226601 700
520 51901 520oo 2279 2 3730 !  900
529 52801 9qo 2282 2 2810I  200
550 54901 550oo 2309 2308OI 900
557 55601 70o 2323 232201 300
598 59701 800  2350 2 3 490 !  235000
610 60901 6 IO00  23b3 g3620i  300
638 63701 80o 2371 237001 IDO
644 64301 4qo 23/2 237101  200
687 68601 700  2373 83750,I 600
688 68701 800 2408 240701 800
689 68801 9oo 2419 241801 900
696 69501 600  242o 242401 500
702 70101 2oo 2433 243201  300
711 71001 l00  2444 244301 400
728 72701 800 2fp4 245301 400
734 73301 400 2fob 245501 600
735 73401 500 246b 246501 600
742 74101 200 2469 246801 900
747 74601 700 2472 247101 200
760 75901 76000 24 '4  24.7301 400
772 77101 200 2493 249201 300
775 77401 500 2o43 254201 300
778 77701 800 2564 256301 400
780 77901 78000 2566 256501 600
800 79901 80ooc 2583 258201 300
804 80301 400 2593 259201 300
307 80601 700 2604 260301 400
828 82701 800 2639 263801 900
845 84401 500 2646 264501 600
847 84601 700 2653 265201 300
gtiO 85901 86000 2655 265401 500
861 86001 100 2657 265601 700
865 86401 500 2659 265801 900
871 87001 100 ' 2670 266901 267000
888 88701 800 2677 267601 700
9O4 90301 400 2692 269101 200
919 91801 900 2699 269801 900
948 94701 800 2705 270401 500
960 95901 96000 2707 270601 700
966 96501 600 2712 271101 200
967 96601 700 2715 271401 500
993 99201 300 2718 271701 800

1082 102101 200 2787 272601 700
1032 103101 200 2736 273501 600
1033 103201 300 2738 273701 800
1039 103801 900 2753 275201 300
1041 104001 100 2754 275301 400
1046 104501 600 2763 276801 300
1047 104601 7C3 2767 276601 700
1048 104701 800 2769 276801 900
1050 104901 105000 2770 276901 277000
1072 107101 200 2771 277001 100
1073 107201 300 2773 277201 300
1088 108701 800 2787 278601 700
1090 108901 109000 2801 280001 100
1091 109001 100 2813 281201 300
1098 109101 200 2817 281601 700
4094 109301 400 2828 282701 800
1102 110101 200 2864 286301 400
1112 111101 200 2870 286901 287000
1414 111301 400 2886 288501 600
1116 111501 600 2887 288601 700
1124 112301 400 2908 290701 800
1425 H2401 500 2935 293401 500
1431 113001 100 2953 295201 300
1134 113301 400 2971 297001 100
1144 114301 400 2980 297901 298000
1145 114401 500 3002 300101 200
1148 114701 800 3023 302201 300
1162 116101 200 3025 302401 500
1178 117701 800 3029 302801 900
1186 118501 600 3038 303701 800
1193 119201 300 3042 304101 200
1219 121801 900 3054 305301 400
1251 125001. 100 3059 305801 900
1256 125501 600 3093 309201 300
1265 126401 500 3095 309401 500
1268 126701 800 3113 311201 300
1269 126801 900 3158 315701 800
1276 127501 600 3159 315801 900
1301 130001 100 3170 316901 317000
1309 130801 900 3173 317201 300
4321 132001 100 3182 318101 200
1332 133101 200 3186 318501 600
1362 136101 200 3196 319501 600
1369 136801 900 3197 319601 700
1377 137601 700 3254 325301 400
1386 138501 600 3260 325901 326000
1389 138801 900 3271 327001 100
1403 140201 300 3279 327801 . 900
1417 141601 700 3290 328901 329000
1420 141901 142000 3292 329101 200
1422 142101 200 3298 329701 800
1429 142801 900 3311 331001 100
1446 144501 600 3325 332401 500
1452 145101 200 3337 333601 700
4459 145801 900 3339 333801 900
1473 147201 300 3391 339001 100
1484 148001 li:0  3400 339901 340000
4488 148701 800 3431 343001 100
1497 149601 700 3436 343501 600
1502 150101 200 3441 344001 100
4513 151201 300 3442 344101 200
1524 152301 400 3446 344501 600
1526 152501 600 3452 345101 200
1532 153101 200 3477 347601 700
4533 153201 300 3481 348001 100
4534 453301 400 3495 349401 500
1536 153501 . 600 35-14 351301 400
1544 154301 400 3515 351401 500
4563 156201 300 3523 - 352201 300
1591 159001 100 3340 - 353901 354000
4596 159501 600 3545 354401 500
1597 159601 700 3551 355001 100
1603 160201 300 3560 353901 356000
1608 160701 800 3561 356001 100
1609 160801 900 3563 356201 300
1613 161201 300 3569 356801 900
4649 161801 900 3583 358201 300
1628 162701 800 35*7 358601 700
1630 162901 163000; 3390 358901 359000
4641 164001 100' 3591 359091 100
1644 164301 400 3602 360101 200
1658 165701 800 3615 361401 500
1684 168301 400 3621 362001 100
1685 168401 500' 3649 364801 900
1704 170301 400 3658 365701 800
1713 171201 300 3659 365801 900
1729 172801 900 3066 366501 600
1761 176001 100 3686 308501 600
1770 176901 177000 3706 370501 600
1779 177801 900 3735 373401 500
1812 181101 200 3737 373601 700
1813 181201 300 3744 374301 400
4823 182201 300 3752 375101 20ü
1826 182501 600 3758 375701 800
1830 182901 183000 3760 375901 376000
1867 186601 700 3777 377601 700

£^3 SÜ§— 5, 2 _ p <»
“ ■g i NUMERACION §  NUMERACION
2- 0 g * — § o'g 5 de los billetes hipotecarios ® “ de los billetes hipotecarios
: £ que deben ser amortizados. ! S 05 que deben ser amortizados.• CX>  __ . C6 _• f £ I f g¡

3781 Del 378001 al 100 4451 Del 443001 al 1QQ3797 379601 700 4608 450701 fiOQ3801 380001 100 4509 450801 9003807 38060Í 700 4519 451801 9003815 381401 500 4538 453701 80038Í9 381801 900 4553 455201 • 3003820 381901 382000 4557 455601 700383$ 383101 «00 4561 456001 1003836 383501 600 4568 456701 8003843 384201 300 4569 456801 9003858 385701 800 4575 457401 5003866 386501 600 4576 457501 6003868 386701 800 4585 458401 5003875 387401 500 4593 459201 3003877 387601 700 4601 460001 1003895 389401 500 4609 460801 9003899 389801 900 461$ 461101 $00391$ 391101 $001 46$7 46$601 70039$9 39$80l 90ü| 4631 463001 1003931 393001 100 4644 464301 4003938 393701 800 4649 464801 9003939 393*01 900 465$ 465101 $003944 394301 400 4669 466801 900396$ 396101 $00 4670 466901 4670004004 400301 400 4687 468601 7004057 405601 700 4711 47l001 1004069 406601 900 471$ 471101 $004078 407701 800 4731 473001 1004070 407801 900 473$ 473101 $004087 408601 700 4736 473501 6004099 409801 900 4741 474001 1004105 410401 500 474$ 474101 $004118 411701 800 476$ 476101 $0041$3 41 $$01 300 4789 478801 9004134 413301 400 4805 480401 5004140 413901 414000 4808 480701 8004144 414301 400 4813 481$01 3004166 416501 600 4814 481301 400418$ 418101 $00 4818 481701 8004194 419301 400 4819 481801 900i$06 420501 600 48$6 48$501 - 6004$29 4$$801 900 4833 483$01 3004$31 4$3001 100 4836 483501 6004$44 4$4301 400 4843 484$01 3004$53 4$5$01 300 4856 485501 6004$55 423401 500 4865 486401 5004$76 427301 6u0 4869 486801 9004$94 4$9301 400 4895 489401 500430$ 430101 $00 4907 490601 700
4305 430401 500 49$0 49i901 49$0004317 431601 700 4931 493001 1004356 435501 600 4941 494001 1004370 436901 437000 4958 495701 8004388 438701 800 4960 495901 4960004400 439901 440000 4966 496501 6004413 441 $01 300 4999 499801 90044$$ j 44$101 $00

Madrid 11 de Noviembre de 1869. =  El Secretario, José de Adaro.=V.° B .°= E 1 Gobernador, Cantero.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del dia de hoy» número 316, el anuncio para la subasta del suministro de leche de burras oon destino á los establecimientos de la Beneficencia provincial de esta capital, se pone en conocimiento del público que el remate tendrá lugar el lunes $$ del actual, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la Diputación provincial, sita en la calle del Sacramento, núm. 4.
Madrid d$ de Noviembre de 1869.=E1 Secretario interino, C. Pozzi.

SECCION Y GABINETE CENTRAL DE CORREOS
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 11 de No

viembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

$1$ Alejandro Cerdá........................ Valencia.$13 Asunción Vinuesa.................... Loja.$14 Bráulio Martínez.......................Palencia.$15 Casimiro Carballo.............. .. Segovia.$16 Cirilo Corral...............................Escorial.$17 Domingo Sánchez................ .... Granada.$18 Gaspar R o jas.............................Burgos.$19 Juan Cayuela..............................Valencia.$$0 Juan Martínez............................ Getafe.221 José Navas.................................... Salamanca.22$ José A uruela .. . .   .................... Irún.$$3 José Ludeña.................. ...........Valencia.$$4 Marcos P erez ...............................Torrecilla.$$5 Manuel Perez  ................Murcia.
$$6 Manuel M usa............................  Búrgos.$$7 Rufino Meló..............................Badajoz.
$$8 Torcuato Tárrago......................Granada.
Madrid 1$ de Noviembre de 1869. =  El Inspector Jefe, Juan Moratilla.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALBATANA.

Se halla vacante por separación del que la desempeñaba la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada con el sueldo de 400 escudos anuales.Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes , á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con arreglo á la ley municipal vigente.
Albatana 5 de Noviembre de 1869.=Francisco Marín. A—140- 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALGATOCIN.

D. Antonio Vázquez Moreno, Alcalde segundo y Pre2 sidente accidental del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Medicina y Cirugía por encontrarse esta desempeñada in terinamente , con la dotación anual de 550 escudos pagados por trimestres vencidos de los fondos municipales, la corporación que presido ha acordado con esta fecha se anuncie dicha vacante segunda vez por término de 30 dias, contados desde la publicación del presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de la provincia, dentro de los cuales los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas según se previene en el reglamento de partidos médicos de 11 de Marzo del pasado año 1868 en esta Secretaría de Ayuntamiento, donde se encuentra de manifiesto el pliego de condiciones.
Dado en la villa de Algatocia á 7 de Noviembre de 1869. =  Antonio Vázquez. =  Por mandado de S. S. José María Niña, Secretario accidental. A—139

ALCALDÍA POPULAR DE BA RBASTRO .

La plaza de Secretario de Ayuntamiento de esta ciudad se halla vacante. Su dotación consiste en 7(J0 escudos anuales pagados por trimestres vencidos de los fondos municipales de la misma.
Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes acompañadas de los documentos que previene el art. 100 de la ley orgánica municipal en la Secretaría de este Municipio dentro del término de 30 dias, á contar desde el en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Barbastro 15 de Octubre de 1869.=El Alcalde primero, Cirilo Baralló. B—119—3

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JE R E Z  DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (1).

AÑÓ DE 1843.
Casa y accesoria núm. 59$, calle de Caballeros, y otras dos calle Antona de Dios y Molineros, números 1.519 y 61, de D. Manuel García de Acuña, sin linderos. Hipotecad D. Manuel María Perez y Gómez. Lib. $6 fol. 75. Se verificó en 1843.
Suerte de viña de cuatro aranzadas en Montealegre, de D. Manuel García de Acuña, sin linderos, Hipoteca al misino. Lib. $6 fol. 75. Se verificó en 1843.Suerte de viña de veinte aranzadas y media, de Don Manuel García Acuña, sin linderos. Hipoteca al mismo. Libro $6 fol. 75. Se verificó en 1843.
Haza de tierra de ciento veinte y cuatro y cuarta aranzadas, nombrada del Villar, en Prunes, de D. Juan

(1) Véanse las G a c et a s  del dia 24 de Noviembre de 1863 y  siguientes.

González Rivero, sin linderos. Hipoteca á D. Ventura Misa. Lib. $6 fol. 76. Se verificó en 1843.Haza de tierra de 99 aranzadas, nombrada del Campo, en Prunes, de D. Juan González Rivero , sin linderos. Hipoteca á D. Ventura Misa. Lib. 26 fot.íj§. Se ve
rificó en 1843.Cqsa núm. $4$, plaza de San Miguel, de D. Jpap ]^o- mon, sm linderos. Compra é hipoteca al Estado. Libí 26
foiî frvueifp. se enSqgjrte dp iíjpa en Tprroz, qe ocho y tres qiúptas p&rtes aranzadas, de D. Jqan RimUJ, ^in nt$eros. fifpo- fepa I  p . Manqpl García de j§  Toprp. Liíj. $6 fol/ 77 
yuelto. Se verificó en 1843. .Suerte de viña de l í  aranzadas en el Corchuelo, de Doña Francisca Albarran y de D. José Bernardo de Pe- reira, sin linderos. Hipoteca á D. Cárlos Pedro Gordon y 
otro. Lib. $6 fol. 78 vuelto. Se verificó en 1843.Casa calle de San Cristóbal, de D. José Gómez, sin número ni linderos. Obligación á Doña Isabel Cabrera. 
Libro $6 fol. 80 vuelto. Se verificó en 1843.Haza de tierra de ciento veinticuatro y cuarta aranzadas, nombrada del Villar, en Prunes, de D. Juan González Rivero, sin linderos. Adjudicación é hipoteca á la testamentaría de Doña Ana María del Rivero. Lib. $6 
folio 81 vuelto. Se verificó en 1843.Haza de tierra de 94 aranzadas, nombrada del Campo, en Prunes, del mismo, sin linderos. Adjudicación é hipoteca á la misma. Lib. $6 fol. 81 vuelto. Se verificó 
en 1843.Haza de tierra de 30 aranzadas en R aboatun, del mismo, sin linderos. Adjudicación é hipoteca á la misma. Lib. $6 fol. 81 vuelto. Se verificó en 4843.Suerte de tierras de 15 aranzadas y 159 estadales en las Abiertas de Caulina, del mismo, sin linderos. Adjudicación é hipoteca á la misma. Lib. $6 fol. 81 vuelto. Se 
verificó en 1843.Suerte de tierras de 16 aranzadas y 36 estadales en las Playas de San Telmo, del mismo, sin linderos. Adjudicación é hipoteca á la misma. Lib. $6 fol. 81 vuelto. 
Se verificó en 1843.Haza de tierra nombrada de la Zarza en Burujena, del mismo, sin cabida ni linderos. Adjudicación é hipoteca á la misma. Lib. $6 fol. 81 vuelto. Se verilicó en 1843.Casa calle de la Doctrina, de D. Francisco Fernandez de los R í o s ,  sin número. Hipoteca a l  Ayuntamiento de Jerez. Lib. $6 fol. 8$ vuelto. Se verificó en 1843.Casa calle de Gaspar Fernandez, de José Arcila, sin número. Compra é hipoteca á D. Pedro Marrufo. Lib. 26 folio 83 vuelto. Se verificó en 1843.Casa y bodega calle de Caballeros, de D. Rafael Rodríguez, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Juan de Moya. Lib. $6 fol. 84. Se verificó en 1843.Suerte de viña de diez y siete y cuarta aranzadas en Tocina, de D. A n t o n i o  Zurita, sin l i n d e r o s .  Hipoteca á Doña Victoria García. Lib. $6 fo l .  85 vuelto. Se verifi
có en 1843.Suerte de tierra de ocho aranzadas, núm. 36, en las Quinientas Altas, de D. José Gómez Requena, sindinde- ros. Promesa de venta á D. Francisco Ferreiro. Lib. $6 folio 86. Se verificó en 1843.Suerte de viña de una aranzada y 28 estadales en el Corchuelo, de Antonio Gómez Trigueros, sin linderos. Hipoteca á D. Pedro Hours. Lib. $6 fol. 88. Se verificó en 1843.Casa núm. 83, calle de Algarve, de D. Juan Domingo García, sin linderos. Interdicción. Lib. $6 fol. 89 vuelto. Se verificó en 1843.Parte de casa núm. 1.108, calle de Medina, de Don Juan Domingo García, sin linderos. Interdicción. Lib. $6 folio*89 vuelio. Se verificó en 1843.Casa núm. 3$, calle Ancha, de D. Francisco Fernandez Ocharán, sin linderos. Hipoteca á D. Domingo de Vargas. Lib. $6 fol. 90. Se verificó en 1843.Casa núm. 179, calle de la Sangre, de D. Joaquín Ruiz de Castañeda, sin linderos. Hipoteca á Nicolás de Cárdenas. Lib. $6 fol. 90 vuelto. Se verificó en 1843.Casa núm. 93, calle Algarve de Arlaban, de la testa- mentaría de Estéban González del Castillo, sin linderos. Compra. Lib. $6 fol. 90 vuelto. Se verificó en 1843.Casa núm. 13, plaza del Arenal, de la testamentaría de Estéban González del Castillo , sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. $6 fol. 90 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa núm. 173, en el corral de San A ntón, de Don Joaquín Viñalet, sin linderos. Compra é hipoteca á Don Joaquín Viñalet. Lib. $6 fol. 91 vuelto. Se verificó en 1843.Casa núm. 154, frente á las monjas del Espíritu Santo, de D. Joaquín Viñalet, sin linderos. Compraé hipo- ca al mismo. Lib. 26 fol. 9$. Se verificó en 1843.
Huerta en Santa Fé, de seis aranzadas de tierra, viña y arboleda, de José Baquero, sin linderos. Compra. Libro 26 fol. 92. Se verificó en 1843.Suerte de tierra en las Quinientas Bajas, de Andrés González, sin cabida ni linderos. Interdicción. Lib. $6 folio 9$ vuelto. Se verificó en 1843.Suerte de viña de veintidós y una octava aranzadas en los Yesos, de Doña Josefa Carmona, sin linderos. Hipoteca á D. Silvestre Gutiérrez dei Hoyo. Lib. $6 fol. 93. Se verificó en 1843.
Casa calle de Medina, de Doña Josefa Carmona, sin número ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 26 fol. 93. Se verificó en 1843.
Casa calle de Fontana, de Doña Josefa Carmona, sin número ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. $6 fol. 93. Se verificó en 1843.
Bodega calle Nueva, de D. Domingo Fernandez Lu- que, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Francisco de Celis y González. Lib. $6 fol. 93 vuelto. Se verificó en 1843.Suerte de viña de seis y media aranzadas; en la Cañada del Carrillo, de D. José Llanos, sin linderos. In terdicción. Lib. $6 fol. 94 vuelto. Se verificó en 4843.Casa plaza de Antón Daza ó Cruz Vieja, de D. F rancisco de Paula Moreno y Benet, sin número. Hipoteca á Doña Rosa Nájera. Lib. 26 fol. 95 vuelto. Se verificó en 1843.
Casa núm. 985 calle del Ejido, de D. Jerónimo García, sin linderos. Hipoteca á José García Navarro. Libro $6 fol. 96. Se verificó en 1843.
Censo sobre casa plaza del A renal, que pagaba Don Manuel de Cala, sin número. Adjudicación en pago á D. José María Molinary. Lib. $6 fol. 96 vuelto. Se verificó en 1843.
Rentas de casa calle de Caballeros, de Doña Aurora Mihura y Casares, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Francisco Perez y Cepero. Lib. $6 fol. 97. Se verificó en 1843.
Casa núm. 1.563, calle de Santa Rosa, de D. José María Ardizone, sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. $6 fol. 97 vuelto. Se verificó en 4843.
Casa núm. 4.564, calle de Santa Rosa, de D. José María Ardizone, sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. $6 fol. 97 vuelto. Se verificó en 1843.Bodega en el Llano del Alcázar ó calle de los Ciegos, de D. Manuel González y Dubosc , sin número ni linderos. Cancelación. Lib. $6 fol. 99. Se verificó en 1843.Casa núm. 156, calle de Estereros, de D. Ramón de Sobrino, sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Libro $6 fol. 99 vuelto. Se verificó en 1843.Quinta parte ó sean ciento sesenta y media aranzadas de tierra, del cortijo nombrado de Santiago de Fé de D. Jerónimo Martínez Enriles, sin linderos. Permuta y obligación al Estado. Lib. $6 fol. 100. Se verificó en 1843.
Casa calle de la Doctrina, de D. Lúeas Cepero, sin número. Hipoteca á D. Juan David Gordon. Lib. $6 folio 100 vuelto. Se verificó en 1843.
Suerte de viña en Barbadillo, de seis aranzadas, de Doña Francisca de los Reyes y sus hijos, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. $6 fol. 10$. Se verificó en 1843.Suerte de viña de dos aranzadas, en la Cruz Colorada, de Manuel Fernandez, sin linderos. Hipoteca á Sebastian Cañas. Lib. $6 fol. 10$ vuelto. Se verificó en 1843.
Cuatro y siete octavas aranzadas de tierra en dos suertes, en las playas de San Telmo, de D. Rafael Cáne- pa del Real, sin linderos. Ratificación de data é hipoteca a la capellanía de Alonso Benitez Cardoso Lib $6 folio 40$ vuelto. Se verificó en 1843.
Casa núm. 50$, calle de Sevilla, de Doña María del Rosario Rodríguez, sin linderos. Hipoteca á D. Jacinto Perez Calderón. Lib. $6 fol. 104. Se verificó en 1843.Casa núm. 1.8$7, calle de Lancería, de D. Ramón 

Llórente, sni linder°s. Hipoteca á D. Miguel Rendon. Libro $6 fol. 106. Se verifico en 1843
Casa núm. 1.828, calle de la Lancería, de D. Ramón Llórente sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. $6 folio 106. Se verificó en 1843.
Parte de casa núm. 397, calle de Galvan, de José Serrano Domínguez, sin linderos. Interdicción. Lib. $6 folio 109 vuelto. Se verificó en 1843.
Censo sobre el cortijo y tierras de los Prados de Anguilas en Montegil, de 7$0 aranzadas, propiedad del señor Duque de San Lorenzo, sin expresar linderos Redención. Lib. 26 fol. I f l .  Se verificó en 1843.
Casa plaza de Antón D¿iza ó Cruz Vieja, de D. Francisco de Paula Benet, sin número. Hipoteca á D Francisco Ferreiro. Lib. $6 fol. 112. Se verificó en 1843
Suerte de viña en Tocina ó Puerto Escondido, de D. Manuel Juan Calvo y consorte, sin cabida ni linderos Cancelación. Lib. $6 fol. 113. Se verificó en 4843.Casa plaza de San Lúeas y bodega calle de San Blas, de D. Alvaro de Carrizosa, sin números. Hipoteca á D. Diego Parada. Lib. $6 fol. 115 vuelto. Se verificó en 1843.
Sin expresar fincas D. Alvaro Carrizosa grava la participación que le corresponde en los bienes vinculados que poseyó su difunto padre D. Francisco. Hipoteca

á D. Diego Parada. Lib. $6 fol. 115 vuelto. Se verificó en 4843.Suerte de viña en Barbadillo, de cinco y cuarta aranzadas y 16 estadales, de Vicente Fontan , sin linderos. Hipoteca á D. Justo de Goñi. Lib. $6 fol. 116. Se verificó en 4843.Suerte de viña en Barbadillo, de tres aranzadas y $5 estadales, de Vicente Fontan , sin linderos. Hipoteca á D. Justo Goñi. Lib. $6 ful. 116. Se verificó en 1843.Casa y bodega calle Pozo del Olivar, de Doña María Gamboa, sin número ni linderos. Hipoteca á Juan Reciba. Lib. $6 fol. 117 vuelto. Se verificó en 1843.Casa núm. $18, calle Juan de Abarca, de Juan Márquez, sin linderos. Hipoteca á José Baquero. Lib. 26 folio 119 vuelto. Se verificó en 1843.Casa núm. $40 calle de San Miguel, de D. Matías de Salas, sin linderos. Hipoteca al Estado. Lib. $6dbl. 119 vuelto. Se verificó en 1843.Casa calle de las Naranjas, de D. Manuel Cano, sin número ni linderos. Cancelación. Lib. 56 fol. 120. Se verificó en 1843.Casa núm. 1.00$, plaza del Ejido, de D. Manuel Zian- ca, sin linderos. Compra. Lib. 26 fol. 1$0 vuelto. Se verificó en 1843.Parte de casa núm. 14, plaza del Doctor Lillo , de Rafael Garrido, sin linderos. Hipoteca á José Montilla. Libro $6 fol. 1$1. Se verificó en 1843.Parte de oasa calle de Medina, que D. José de Soto grava en favor de los menores hijos de Domingo Oama- ch o , sin expresar sus nombres ni el número ni linderos de la finca. Hipoteca á Doña Juana Benitez y sus hijos. Libro $6 fol. 1$1. Se verificó en 1843.Parte de casa núm. l.$81, calle de los Morenos, de la testamentaría de Francisco Ouéliar, sin linderos. Com
pra. Lib. $6 fol. 1$$. Se verificó en 1843.Dehesa de 4$8 aranzadas de tierras en ia Norieta de Bcrlanga, que adquiere el vínculo de Doña Luisa Jua
na de Villavicencio, que posee Doña Melchora Fratfcis- ca de Villavicencio, sin linderos. Entrega. Lib. $6 folio 1$4. Se verificó en 1732.Casa plazuela de la Puerta Nueva, que adquiere dicho vinculo y su poseedora Doña Melchora Francisca de Villavicencio, sin número. Entrega. Lib. $6 fol. 124. 
Se verificó en, 173$.Casa calle del Clavel, que adquiere el referido vín« culo y su poseedora Doña Melchora Francisca de Villavicencio, sin número. Entrega. Lib. $6 fol. 124. Se verificó en 173$.Parte de casa calle de Escuelas, de D. Antono Gutiérrez y Doña Antonia López Cepero, sin número. Hipoteca á D. Pedro Rey. Lib. $6 fol. 125 vuelto. Se verificó en 1843.Casa bodega calle de la Sangre, de Juan de Aguilar y María Quintanilla, sin número. Hipoteca á Pedro Padilla y Jiménez. Lib. $6 fol. 126 vuelto. Se verificó en 1843.Casa números $55, $56 y $57 calle de San Miguel, otra en la de Francos , núm. 99$, y otra en la de Orope- sa, núm. $99, todas de la propiedad de D. Juan Antonio Salazar y Doña Victoria Lacoste, sin linderos. Hipoteca á Lacabe y Echecopar. Lib. $6 fol. 126 vuelto. Se verificó en 1843.Hacienda de viña en el pago de Orbaneja, de 40 aranzadas , de los antedichos , sin expresar linderos. Hipoteca al mismo. Lib. $6 fol. 126 vuelto. Se verificó 
en 1843.Parte de casa calle de Ruiz Lqpez, núm. 1.399, de D José María Buisen, sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. $6 fol. 1$9 vuelto. Se verificó en 1843.Suerte de viña de 17 aranzadas y 168 estadales en Añina, de D. Cristóbal de Pina y Muñoz, sin linderos. Hipoteca á D. José Pina. Lib. $5 fol, 130 vuelto. Se verificó en 1843.Suerte de viña en Añina, de Pedro Cardoso, sin cabida ni linderos. Interdicción. Lib. $6 fol. 131. Se verificó en 1843.Tres salas en casas calle de Juan de Torres, de Juan de Nieves, sin número. Hipoteca á D. Cándido Santos. Libro $6 fol. 431. Se verificó en 1843.Bodega cade Cuesta del Espíritu Santo, que adquiere D. Manuel Herrera, sin número. Compra. Lib. 26 folio 134. Se verificó en 1843.Casa calle de Caballeros, núm. 605, de D. Germán Guillermo Gómez, sm linderos. Hipotecad D. Germán Guillermo y Beas. Lib. $6 fol. 134. Se verificó en 1843.Parte de un balcón en la plaza de la Constitución, de D. Antonio de la Riva, no expresa el número ni linderos de la finca á que corresponde. Compra. Lib. $6 folio 135 vuelto. Se verificó en 18io.Dos suertes de viña en el Baladejo ó Barbadillo y Piedra de Mirabal, de Doña María Ducha, sin cabida ni linderos. Hipoteca á Doña María de la Soledad Rodríguez. Lib. $6 fol. 135 vuelto. Se verificó en 1843.Tres partes de casa calle de Escuelas, núm. 584, de Doña María Ducha, sin linderos. Hipoteca á la misma. Libro $6 fol. 135 vuelto. Se verificó en 1843.Casa núm. 635 calle de Pedro Alonso, de D. Luis Beltran Riquelme, sin linderos. Adquisición en perm uta. Lib. $6 iol. 136. Se verificó en 1843.Casa núm. 718 calle de la Corredera, de D. Luis Beltran Riquelme, sin linderos. Adquisición en permuta. Lib. $6 fol. 136. Se verificó en 1843.Suerte de viña de dos y tres cuartas aranzadas, pago de Espartinas, de Gaspar Vargas, sin linderos. Hipoteca á Antonio de Vargas. Lib. 26 fol. 139. Se verificó en 1843.

Casa calle de Guarnidos, de D. Juan José Igareda, sin número. Compra^ Lib. 26 fol. 140 vuelto. Se verificó en 1843.
Haza de tierras en Tabajete, llamada la Tienda, de 10$ aranzadas, de Doña María Margarita Hormigo, sin linderos. Hipoteca á D. Bernardo y D. José de la Viesca. Lib. $6 fol. 14$ vuelto y 143. Se verificó en 1843.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

Trasportes á Ultramar.
El dia $0 del mes actual, á la una de la tarde, se celebrará en esta Administración económica subasta para el trasporte á Manila de los individuos de las clases dei ejército y empleados civiles que hubiese, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inserta, así como el modelo de proposición para los que quieran interesarse en dicha subasta.Cádiz 5 de Noviembre de 1869.= El Jefe de la Administración económica, Atiiano Valledor.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el trasporte desde este puerto de Cádiz al de 
Manila de los Oficiales de ejército, empleados civiles, 
sargentos, cabos y. soldados que hubiese hasta la salida 
del buque, que deberá ser para el dia 5 del mes de Di
ciembre próximo improrogable; cuyo acto de licitación 
ha de tener lugar en mi despacho, sito en el edificio 
Aduana de esta ciudad , ante mi y asistencia de los 
Sres. Jefes de Hacienda y competente Escribano.

1.a El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor quede el remate se obliga á trasportar á Filipinas todos los individuos que se presenten de las clases mencionadas hasta la salida del buque.2.a El mismo dueño ó consignatario se obliga tam bién á facilitar á los Sres. Oficiales y empleados alojamiento en cámara, con catre en camarote y primera mesa en esta form a:
Desayuno entre seis y siete de la mañana.—Chocolate, calé ó té, alternando estos artículos como dispusiere el Capítan del buque, con galleta ó pan fresco, y mante

ca de Flandes ú otra cosa que lo sustituya.
Primera comida entre nueve y diez.—Una sopa de a rroz, masa ó galleta, ó bien un potaje de m enestras, dos platos de carne ó pescado ú otro fresco ó salado, como permitiere el estado y consumo del rancho, dos clases de postres, vino tinto, sin exceder de media botella por persona.
Segunda comida entre cuatro y cinco de la tarde.— Sopa de arroz ó mas \ , con cocido , compuesto de carne fresca ó salada, morcilla ó chorizo, fríjoles y verdura en salmuera cuando haya faltado la fresca, dos platos de carne fresca ó conservada en manteca, ó bien de pescado fresco ó salado, ó legumbres conservadas en aceite ó salm uera, dos clases de postres, vino tinto, sin exceder de media botella por persona, y pan fresco ó galleta. El aumento que pueca hacerse en la calidad y número de platos de estas comidas queda á discreción del Comandante del buque, según ei estado general de las provisiones; cuidando que de cuando en cuando no falten aceitunas ó algún otro objeto semejante de la clase de encurtidos, é igualmente que entre los trópicos ó dias muy calorosos se provea á veces algún refresco á los pasajeros de cámara. Los domingos, dias de fiestas solemnes y religiosas y de galas mayores se aumentará la segunda comida con un plato extraordinario de pasta, ó se dará café con una copa de vino generoso ó licor. No podrá pretenderse ningún suministro de comida ó bebida fuera de lo que queda expresado.3.a Asimismo se compromete á facilitar á los soldados alojamiento en un sollado capaz de contenerlos con desahogo, á cuyo fin ha de tenor la amplitud que prefije el Sr. Brigadier Comandante de Marina de este tercio, con presencia del numero de hombres que han de ocuparlo y de las órdenes vigentes en la materia.4.a La manutención de ellos, tanto á bordo como si arribasen á cualquier puerto, será en la forma siguiente :
PriAYi.evn. O.nWLñfln nina a,,,,n».n J /> l„ « _Gnnü rio



pan ó potaje de menestras, ó arroz con pescado ó carne 
«alada ó tocino, y la galleta necesaria, no excediendo de 
lo que corresponde á la ración de Armada.

Segunda comida d las tres y media de la tarde — Co- 
cido con tocino ó carne salada, y además frijoles ó arroz 
ú otras dos m enestras, combinando estas cuatro de m a
nera que á la carne ó tocino se añadan diariam ente dos 
de las cuatro galletas señaladas. A los sargentos se su 
m inistrará diariam ente un cuartillo de vino, y los dias 
de gala se sum inistrará á la demás clase de tropa medio 
cuartillo de vino por plaza: en los climas ardientes dé la  
zona tórrida se proveerá á la tropa de los avíos necesa
rios para que tengan gazpacho tres dias á la semana, 
uno de ellos el dom ingo; tomándose por el barquero las 
disposiciones que convengan para que la carne y tocino 
de la mejor calidad no falte diariam ente en las comidas 
prefijadas para la subsistencia del soldado.

5.* De los delitos y faltas en que incurra  la tropa á 
bordo dará aviso el Capitán del buque al Oficiar que 
vaya encargado de ella para que ios castigue como cor
responda, y sólo en el caso de no haberlo procederá por 
sí con arreglo á las Ordenanzas de la A rm ada en los ca
sos ejecutivos; pero fuera de estos se lim itará á poner 
en barra, pañol ó cepo á los delincuentes por el tiempo 
que considere su ficien te; en el concepto que será res
ponsable si se excediera de la imposición de pena ó si se 
separase de los térm inos que la ley prefija.

6.* Los dueños ó consignatarios responden de que 
los Capitanes de los buques conductores vigilarán la 
parte higiénica de trasportes, procurando la ventilación 
y aseo de soldados y pasajeros, así como de que sean 
asistidos durante la navegación según se estipula.

7.* Si algún pasajero enfermase, se le asistirá con la 
ración de dieta que se halla en práctica en los buques 
de g u e r ra ; y si fuese en términos de que sea preciso 
desem barcarlo en cualquier puerto antes de llegar al de 
su d estin o , se le satisfará el pasaje íntegro por la H a
cienda, siempre que resulte justificado que ha cumpli
do 30 dias á bordo del buque, pues asi lo determ ina la 
real orden de 22 de Julio de 184-7.

8.* El abono del pasaje de cualquiera que falleciese 
después de los 45 dias de navegación se hará  en favor 
del contratista por jel total precio, y ia mitad si ocurriese 
ántes de dicho término.

9.* En el caso de verse el Capitán del buque forzado 
á arribar á cualquier punto de la Península ó Canarias 
por constancia en ios ma os tiempos ó por averías en el 
casco ó arboladura, siempre que la composición ó reme
dio de estas fuere de ocho dias desde la llegada ai puer
to, se abonará al Capitán ó licitador el valor de ia ra
ción de A rm ada por los trasportes de los dias que exce
dan hasta el de su nueva salida; y si la avería fuese tal 
que el buque no pudiese continuar la navegación al 
punto de su destino, será de cuenta del contratista la 
conducción á su costa al punto contratado. Esta rem u
neración y obligación se entiende si la arribada fuese á 
puertos extranjeros ó españoles en América, exceptuán
dose esta obligación solamente en el caso desgraciad© de 
pérdida del buque por naufragio, no estando este ase
gurado, en cuyo caso se abonará al rem atante la parte 
de flete proporcional á la distancia del puerto de la par
tida, contando desde Cádiz.

40. Servirán de tipo para la subasta los precios de 700 
escudos por Oficial y empleado, 3&0 por sargento y 270 
por cabo ó soldado, de conformidad á lo dispuesto en 
real orden de 7 de Agosto de 1842.

41. Las proposiciones se presentarán  en pliegos cer
rados , expresándose en ellas con toda claridad y en le
tra  el precio en escudos y milésimas que se ofrezca por 
cada individuo.

12. Las proposiciones podrán presentarse hasta una 
hora ántes de la celebración de la subasta en la Secre
taría  de la Administración económica, depositándose en 
una  caja destinada al efecto, siendo abiertos en el acto 
de la licitación á presencia de los in teresados, siem pre 
que ios que lo hagan sean d u eñ o s , consignatarios ó Ca
pitanes de buques, tanto surtos en este puerto como en 
cualquier otro de la P ea ín su la , y se comprometan á 
presentarlos en bahía con la debida anticipación para 
que puedan llenarse los requisitos de visita y demás for
m alidades prevenidas ; hallándose dispuestos á em pren
der el viaje en el plazo que se m arca y reúnan  las cir
cunstancias necesarias al efecto, justificándolas, ántes 
de darse á la vela , con certificación del Capitán del 
p u e r to ; quedando en otro caso responsable á los per
juicios que pueda ocasionar la demora en el cum pli
m iento de su compromiso.

43. P ara  tom ar parte en la subasta ha de preceder la 
entrega de 800 escudos en la Caja general de Depósitos 
ó en cualquiera de las sucursales en las provincias del 
re ino , cuya carta de pago deberá presentarse unida al 
pliego de proposición, y servirá de garantía al cumpli
m iento de este contrato: la falta á cualquiera de ellos 
producirá la pérdida del depósito, que será devuelto ter
minado que sea el acto de la subasta á todos aquellos 
cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas, y al re 
m atante tan luego como acredite haberse verificado el 
em barque y salido el buque del puerto.

14. El im porte del flete será abonado por las cajas 
de Manila á la presentación de las libranzas que se ex
pedirán por esta Administración, en las que se compren
derán tam bién los gastos que origine la conducción á 
bordo de la clase de tro p a , cuyos gastos satisfará en 
metálico en esta plaza el contratista á cuyo favor quede 
el rem ate; advirtiéndose que no tendrá efecto su pago 
hasta  la llegada del buque á aquel puerto , y hecha que 
sea fiel entrega á la Autoridad competente.

45. Serán de cuenta del rem atante los gastos que 
origine la extensión del acta de subasta y copia de ella, 
que ha de facilitar el correspondiente Escribano.

46. Quedará esta licitación en favor del que más be
neficio haga á la Hacienda entre las proposiciones que 
se presenten; en la inteligencia que si hubiese dos ó más 
ig u a le s , se hará  en el acto otra oral entre los que las 
hubiesen presentado, quedando en favor del que más be
neficio hiciere á los intereses del Estado.

Cádiz 5 de Noviembre de 4869.=E i Jefe de la Admi
nistración económ ica, Atilano Valledor.

31odelo de proposición.
El que suscribe, dueño , consignatario ó Capitán de

la fragata española   se compromete á conducirá
Manila en el citado buque á los individuos de las clases 
del ejército y empleados civiles á que se contrae el plie
go de condiciones inserto en el Boletín oficial d e  ,
al precio d e  escudos por Oficial y em pleado;.........
escudos por sargento, y  escudos por cabo ó solda
do , sujetándose en un todo á lo que se estipula en el 
mismo.

(Fecha y firma.) C—£04

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES.
El C. Felipe de Jesús Isunza, Juez segundo de prim era ins

tancia de esta capital, en los autos de inventarios á bienes que 
quedaron por fallecimiento del Licenciado D. Amustia García de 
T ejada , á instancia del albacea testamentario D. José Joaquín 
A m ador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convo
quen por medio de edictos, que se insertarán'en los periódicos 
principales de esta ciudad, donde se halla la radicación de los 
autos de Méjico, V eracruz y España, donde se sabe que están 
radicados algunos herederos, para que en el término de seis me
ses, contados desde su última inserción en los expresados pe
riódicos, se presenten al repetido Juzgado segundo, por sí ó por 
medio de sus representantes legítimos , para que presencien los 
inventarios y deduzcan las acciones y derechos que tengan á la 
expresada testam entaría; bajo el concepto deque los bienes <ie- 
jados por el finado Sr. García Tejada son verdaderam ente es
casos. pues consisten en la quinta parte de tres casas situadas en 
la ciudad de V eracruz , ia que debe dárseles á los s* brinos del 
testador, hijos de D. Manuel Godis; á sus sobrinos, hijos de Don 
José María ó D. Manuel de la T o rre ; á sus sobrinos, hijos del 
prefecto anterior al presenta (19 de Junio de 1867), y á los hijos 
y  sus sobrinos de D. Nicolás García de Tejada, y de que por la 
falta de comparecencia de los expresados herederos se nom
bra rá  un defensor de ausentes, con quien se entiendan las dili
gencias de la testamentaría hasta su término.

Y cumpliendo con lo prevenido en el expresado proveído,, 
pongo el presente en la ciudad de Puebla de Zaragoza á 27 de 
Febrero de 1869.—Gregorio Sandoval, Escribano publico.

X —744—5

Capitanía general de Castilla la Nueva.—D. Ramón Campuza- 
no y Prieto, Teniente Coronel graduado, Comandante de infan
tería, Fiscal en esta plaza.—Estando procesando á los Capitanes 
g ra d u a d o r  Tenientes del prim er regimiento de Ingenieros Don 
Alejandro Argüelles y D. Amador Villar por haberse ausentado 
de esta plaza sin el correspondiente perm iso; ignorándose sus 
paraderos, y usando de la jurisdicción concedida en estos casos 
por las Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto á l< s referidos Capita
nes graduados, Tenientes del p rim er regimiento de Ingenieros 
D. Alejandro Argüelles y  D. Amador Villar, señalándoles sus 
banderas, dond* deberán presentarse personalmente dentro del 
término de 20 dias, á contar desde el de la fecha, para dar 
sus descargos; y de no comparecer en dicho plazo se seguirá el 
proceso con arr eglo á Ordenanza, publicándose este edicto en la 
G a c e t a * y  Diario oficial de est i plaza.

Madrid 8 de Noviembre-de 4 869.=EI Fiscal, Ramón Campu- 
zano .= P or su mandado, el Secretario, Diego Ordoñez. M—696

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián María Pardo 
Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por terceia y última vez á Anto
nio Carrage y Parulla para que dentro del término de 10 dias 
se presente en su audiencia, sita en la plaza de la Leña, edifi
cio de la Bolsa, piso principal, con el fin de responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le im truye por el delito de 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustancia
rá  la causa ea su ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio quí 
haya lugar. F J

M adrid 8 de Noviembre de 1869. M—698

En yirtud de providencia dictada ppr el §r- P,. Pascual Va
gue, Magistrado de Audiencia de fuera ele esta capital v Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de la misrtia, en fa’oáuáa 
seguida c}e oficio por la muerte casual de Joaquip Vel§ y Cano, 
natural de esta viña, de 38 años, viudo, profesión pintor, á con
secuencia de uri desplome de 'tierra en la Moncloa el dia 27 dé 
Abril del corriente añp, se cita y llqma á lo§ ppejeptes más pjrta 
ximos de aquel para hacerles saber si quieren m ostrarse parte 
en el procedimienlo criminal y deducir lo que Vieren cóñvéhif- 
frend- erl ^  mcnQ¡pqado Juzgado ante el Escribano re-

M adrid 2 de Noviembre de 1869.=V.° B .?=Y agüe.=Ei Es
c ribano , Ramop C i ementé y Lázaro. M—697

Por el p resente, de ó» den del Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido sé cita, llama y emplaza á Amaró rGáldo López; 
vecino que fué de San Sebastian de los Deyesjos, que marchó á 
Ultramar y cuyo paraderp ó residencia se igpora, para qué en 
el término improrogable de 40 diás cotapáiezCá én esie Jurzgado 
y Escribanía del infrascrito á contestar ja demanda ordinaifo 
deducida contra él por D. Nicolás José Blanco Lúaces, dej cqL 
mercio de esta villa, por sí y  como cesionario de Pedro  Carró- 
deguas Rodríguez y Antopio Yañez Bou?a, (fo dicha de Deyesos, 
para él cobro de 721' escudos 600 milésimas! procedentes de 
pasaje, géneros llevados al fiado y préstam o; pues no presen
tándose le pararé el perjuicio que paya lugar.

Ortigueira 20 de Octubre de 18b9.=V.0>B .°=Pedro  C aula .=  
El E sciibano , José María Soto. X —843

D. Servando Acaso y Orozcp, Caballero de la re^l y distin
guida Orden española de Cárlos I I I , Notario del Colegio territo
rial de Sevilla y Escribano del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de ésta capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se han seguido 
autos juicio ordinario á instancia del Procurador I}. Ricardo clp 
Óí tiz Mérida, á nom bre dé D. Alfonso Cárlos Béghin,'contra lús 
herederos ó causa-habientes desconocidos de D. José Lape Mafti- 
by  sobre que se condene á estos á que entreguen á la empresa 
de la Fábrica del gas de está ciudad dos casas contiguas, situa
das en la calle del Torno de Santa M aría, números 174 y  175 
antiguos y 14 y 16 modernos; seguidos los expresados autos por 
todos sus trámites con los estrados del Juzgado en ausencia y 
rebeldía de los citados herederos, se ha pronunciado en ellos la
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 22 de Octubre de 1869; 
vistos c-stos autos juicio o rd in ario , seguido entre partes , de la 
úna el Procurador D. Ricardo de Ortiz Mérida, en nombre dé 
D. Alfonso Cárlos Beghin, adm inistrador y  representante de lá 
empr esa de la Fábrica de gas de esta ciudad,y de la otra los es
trados del Juzgado én ausencia y rebeldía dé los herederos Ó cáu- 
sa-habientés desconocidos de D. José Lañe Mamby, sobre que se 
condene á estos á que entregue^ á la referida empresa dos casas 
contiguas, sitas en esta ciudad, cálle ’del TÓrno aé Santa María, 
n únnros 174 y 175 antiguos .y 44 y 16 m odernos:

Resultando que D. Julián Labiusky, apoderado d (e D. José 
Lañe M am by, adquirió las dos expresadas fincas'por escritura 
de venta que á su fayor otorgó D. Luis T erry  Villa en 22 dé 
Octubre de «856 ante Notario público que'fúé de esfo húmero 
D. Ramón Saenz: :-

Resultando de los documentos presentados que D. José Lañé 
Mamby tuvo negocios desde 1852 só b re la s  Fábricas de gas dé 
Cádiz y  Santander en sociedad con D. J. Zacheroni y  tom pañíá; 
y  que M amby, tenedor accidental de la Fabrica de esta ciudad, 
se habia comprometido á devolverla con todos ios aumentos y 
mejoras hechas en ella y  en el te rren o , y todos los derechos 
y  obligaciones correspondientes á la explotación futura para 
el 1.* de Enero dé 1862:

Resultando que constituido en quiebra el expresado Mamby 
ante el Tribunal de Comercio de París , se celebró con la auto
rización de esteuQ contrato entre el síndico de la dependencia y  
la sociedad J Zachc oni y compañía, por el cual se cedió á está 
la Fábrica de gas de Cádiz , con todos sus derechos activos y 
p as iv o s:

Resultando que dicha Fábrica fué cedida ppp la sociedad 
J. Zacheroni y compañía a D. Cárlos L. A. L evon , poderdante 
del a c to r , de la cual tomó posesión á principios del año ante- 
rk>r:

Resultando del certificado del Secretario de la comisión de 
avalúo y reparto de la contribución territorial y de Jas cartas, dé 
pago de la misma que se han presentado que las dos expresa
das fincas se hallan amillaradas desde el año de 4862 como dé 
la propiedad de los Sres. Zacheroni y  com pañía, satisfaciéndose 
aquellos á nom bre de e-ta sociedad :

Resultando que habiendo fallecido D. José Lañe Mamby en 
esta ciudad , según aparece del oficio remitido por el Sr. Cónsul 
de S. M. B ritánica, é ignorándose quiénes sean sus herederos ó 
causa-habientes, han sido citados y emplazados para contestar 
esta demanda en la forma que prescriben los artículos 231 y £33 
de la ley de Enjuiciamiento civil;' y no habiendo’comparecido; 
fueron declarados en reb e ld ía , continuándose la sustanciacion 
de los autos con los estrados del Juzgado:

Considerando que á v irtud de las cesiones y traspasos del 
negocio de la explotación de la Fábrica de gas, de que se fia 
hecho mérito, residén en la actual empresa todos los derechos y 
obligaciones de sus causantes:

Considerando que cedida por D. José Lañe Mamby. á la so
ciedad Zacheroni y compañía la ’Fábrica del'gas con todas sus 
mejoras y con los aumentos necesarios para la explotación en ló 
sucesivo, deben considerarse también como cedidas y traspasa
das las dos referidas fincas, porque siendo éstas accesorios de 
la Fábrica debian seguir la suerte de lo principal:

'Considerando que el hecho de estar amillaradas las expresa
das casas desde 1862 como de la propiedad de la'sociedad 2 á - 
cheroni y com pañía, y de venirse pagando p o r las sucesivas 
empresas las contribuciones qué les han correspondido, persua
den con toda evidencia que la voluntad de Mamby fué que se 
entendiese com prendidas en la cesión dichas fincas, toda vez 
qne ni tra tó  de impedirlo ni ha practicado acto alguno que de
muestre su contraria opinión:

Considerando que la no comparecencia de los demandados 
hace presum ir que carecen de excepciones que oponer á esta 
demanda; . . . . . . . .

Fallo que debo condenar y  condeno á los herederos ó causa- 
habientes de D. José Lañe Mamby á que entreguen á la em pre
sa de la Fábrica de gas de esta ciudad las dos casas contiguas, 
sitas en la calle del Torno de Santa M aría, números 174 y 175 
antiguos, y 14 y 16 modernos,

"Y por esta sentencia, que además de notificarse en los estra
dos del Juzgado y de hacerse notoria por medio dé edictos se 
publicará en e l  Boletín de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se
gún lo dispuesto en el art. 4.4 90 de la citada ley de Enjuicia
miento, así lo pronuncio, mando y firm o.=Felipe Gránados.

Pronunciam iento.=La anterior sentencia fué dada y pronun
ciada ante mí por el Sr. D. Felipe Granados, Auditor honorario 
de Marina y Juez dé primera instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta c iu d ad , en ia audiencia pública deí dia de su fecha.— 
D jy  fé. Cádiz, ut anlea.— Servando  Acaso.

La sentencia inserta está conforme con su original en dichos 
autos que quedan en mi poder, á que me refiero.

Y en cumplimiento á lo mandado en la expresada sentencia 
paca su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , .firmo el presente e n kCádiz á 4 de Noviembre 
'de 4 869.=Servando Acaso. X —84 4

En y irtud  de providencia del Sr. D. Juan de Igneson, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del 
infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Claudio Sanz y Baraa, 
se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Un solar en el paseo de Recoletos, ¡-eñalado con el núm. 6 
moderno, y  por )a calle nueva proyectada con el 2, que corres
ponde precisamente al solar núm. 3 de la manzana prim era de 
división del edificio conocido por Pósito, el cual mide 820 metros 
9‘857 centímetros cuadrados, equivalentes á 10.574 piés 5‘86S 
céntimos, que ha sido retasado por Jos Arquitectos D. Simeón 
Abalos y  D. Severiano Sainz de la Lastra en 84.596 escudos 694 
milésimas, equivalentes á 845.966 rs. 94 cénts.

Otro solar en el paseo de Recoletos, señalado con el núm. 8 
moderno y 1 moderno por la calle nueva, ó sea el solar núm. 41 
de la segunda manzana de las en que ha sido dividido el terre
no en que estuvo el Pósito de M adrid, que mide una superficie 
de 576 metros 2 220 centímetros cuadrados, equivalentes á 7.421 
piés 9l437 céntimos, que ha sido retasado por dichos Arquitec
tos en 60.117 escudos 743 milésimas, equivalentes á 601.177 rea
les 43 cénls.

Otio solar en el paseo de Recoletos, señalado con el núm. 10 
moderno, que corresponde precisamente al solar núm. 12 de la 
manzana segunda del plano de división del terreno en qué estu
vo el Pósito dé Madrid, q *e mide 510 metros 7*375 centímetros 
•uadrados, equivalentes á 6.578 piés 2*996 céntimos, y ha sido 
retasado en 49.337 escudos 247 milésimas, equivalentes á 493.372 
reales 47 cénts.

Otro solar eu el paseo de Recoletos, señalado con el núm. 12 
moderno, y por la calle nueva proyectada con el 2 m derno, 
que corresponde precisam ente al solar núm. 4 3 de la manza
na segunda del plano de división del terreno en que estuvo el 
Pósito de Madrid, que mide 574 metros 4 *374 centímetros, equi
valentes á 7.395 piés 0‘805 céntimos cuadrados, y ha sido retasa
do por dichos Arquitectos en 57.682 escudus 63 milésimas, equi
valentes á 576.820 rs. 63 cénts.

Para el remate de los cuatro solares se ha  señalado el dia 6 
de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, en la audien
cia de dicho Juzgado, situada en el piso bajo de la Territorial; 
adviniendo que se admitirán proposiciones á cada uno de ellos 
por las dos terceras partes de la retasa al contado ó á plazos, 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto er 
la Escribanía del actuario todos los dias no feriados hasta el de 
remate.

M adrid 6 de Noviembre de 1869.=Francisco Fernandez de 
la Torre. X —841

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Casanova y  Bel- 
d a , Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito d< 
la Universidad | dictada en los autos de testamentaria coñcurí 
sada del Coroael de infantería D. Antonio Fernandez Rubio, s< 
convoca á junta general de a c i» edores para el examen y  reco
nocimiento ue sus créditos, que tei>drá lugar el dia17 de Di 
ciem bie próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial.

M adrid 10 de Noviembre de 4 869.=E1 Escribano, Juan Vivó
X —839

D. Lino Duarte y Soto, Juez de primera instancia de est; 
capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Zamori 
Alonso, hijo de Saturnino y Antolina, natural y vecino de est; 
ciudad, de estado casado, de 26 años de edad y de oficio som 
b re re ro , para que dentro del térm ino de nueve d ia s , á conta

* desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , s 
presente en esto Juzgado á oir sentencia en la causa pendient 
contra él y otros por lesiones á los soldados del batallón caza 
dores de Segorbe Bonifacio Fernandez y Juan López el 11 d 
Marzo último, y nom brar Procurador y Abogado que le defiend 
ante S E . la Audiencia territo rio  de esta cap ita l; apercibidp d 
que trascurrido sin verificarlo, por su ausencia y rebeldía se en 
tenderán las notificaciones y diligencias relativas á su person 
con los estrados del Juzgado y (demás instancias, parándole i 
perjuicio consiguiente.

Búrgos 14 de Noviembre de 1869. =  Lino Duarte y Soto.- 
I El Escribano actuario, Manuel Izquierdo. B—121

I). Manuel Sarro íñcláú, Juez de primera instancia de la villa 
de Llanes y su p$i Ucjo. ^

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ambulantes Sal
vador Manuel, natural de Barcelóha ó Tarragona^ y a Benito, 
alias el Miliciano, qué lo es del Concejo de Cangas de Tinéo, cu
yos apellidos se ignoran, á fin de que denl'ro del lérmiúo de 3P 
dias se presenten en la cárcel pública de esta villa á responder 
de jos cargos que contra ellos resultan como presuntas reos de 
homicidio dé Ramón GoílezaRodrigo, vecipp de Melverda, Con
cejo de Rivadeéejia", perpetradoU  ñoefié del i 1 de Ágosto'úlli- 
mo en la feria qe San LÓrenzosque se celebra en ét lugar de 
Cuerrés, del mismo CóhcejÓ: hallándose aquéllos al frente de una 
mesa de juego dé billar rom ano; prevenidos que de no verifi
carlo seguirá la causa én su rebeldía sin más citarlos ni empla
zados, parándules’todo el perjuicio qué háya lugar; y á la vez en 
nombre de S. A. el Regente del Reino exhorto á tunos los Jue
ces y Autoridades civiles y militares precedan á detener y remi
tir á este Juzgado los Salvador Manuel y Benito, cuyas senas y 
dé las mujérés que los acompañaban'Se expresan á continuación, 
oues fen‘*ejecutarlo así cumplirán con un deber de estricta ju s- 
,icia. : ’ ' ' • o

Dado en Llanes á 10 de Noviembre de 1869. =  Manuel Sar
ro Inclán.‘=  Ror su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

Senas.
Salvador: estatura cinco piés largos, grueso de cuerpo, color 

moreno pronunciado, ba iba  poblada y peló cariáño oscuro, 
manco de la manó derecha, con una cicatriz en el dorso, de 30 
á 40 años de edad: vestía pantalón y blusa dé inahon claro, faja 
encarnada; cubria sombrero hongo, y calzaba1 alpargatas. Su 
mujer es bjanca y descolorida, y se hallaba embarazada.

Benito : delgado'dé cuerpo, coíór trigueño ,’mal encarado y 
marcado de viruelas, pelo castaño oscuro, gastaba b gote y v es
tía pantalón de mahon rayado, chaqueta-de paño oscuro y faja 
encarnada; cubria boina blanca, y calzaba alpargatas y chanclos 
de palo. Su m ujer se llama Eduvigis, de estatura coita , y fea, 
con una cicatriz debajo del párpado inferior de uno dé los ojos, 
y  llevaba úna criatura dé  pecho y un niño algo más grande.

Ll—17

D. Mariano de Armesto y  Hernández, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de eria ciudad de Valencia.

Por el presente citó , llamó y emp)azo por prim er pregón y 
edicto á Pedro Navarro y Rodríguez pára que dentro del té r
mino de nueve dias se presente en este Juzgado para recibirle 
la oportuna declaración de inquirir y defenderse de los cargos 
que le resultan eo la pausa que coptra el mismo estoy ínstruyen- 
dp sobre contrabando; pues si no lo hiciere se le señalarán los 
estrados del Juzgado, con los que se entenderán las sucesivas di
ligencias, parándole el perjuicio qué haya lugar.

Dado eii Valencia á 8 de Noviembre de 1869.=Mariano de 
Armesto y H ernandez.=José Herraizi V—139

D. Francisco de Paula Cifuentes, Caballero de la Orden mi
litar y nacional de San Fernando, Juez de primera instapcia de 
térm ino y en comisión dé está villa y Su partido.

P or el presénte sé c i ta , Jláma y emplaza á Juan Guijarro y 
Moreno, natural dé ésta, vecino de Madridéjos, de oficio jornalero, 
para que dentro del término de 15’ dias sé presenté en la cárcel 
de este partido á cumplir la condená que le ha sido impuesta 
en la causa criminal que se le ha seguido por delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de nq hacerlo le parará ej perjuicio que 
haya lugar.'

Dado én Quintanar de la Orden á 11 de Noviembre de 1869.= 
Francisco de Paula Cifuentes. ' Q—10

D. José Julián de Puicercus, Juez de prim era instancia de 
Bepabarre y su partido.

'Hago saber que habiendo cesado D. Valentín Catnfira, Regis
trado r de la Propiedad que fué de erie partido, en el desempeño 
de* dicho cargo p o r 'h ab e r sido jubilado en v irtud  cíe real órden 
de 25 de Junio detaaño último; en Cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 306 de la ley hipotecária, se anuncia por segunda vez el 
cese del expresado Registrador á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
mismo para que puedan deducirla en Ja forma que proceda.
' Dado en Benaparre á 9 de Noviembre de 4 869.=José Julián 

de P ú icércús.=D e su órtlen, Fernando ÁbeTla. B—122

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta 
piudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Migue} 
Jurio CasanOvá, procésado por lesiones, para que dentro del té r
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á nombrar P ro 
curador y  Abogado que le defiendan en la Excma. Audiencia del 
territorio en dicha causa; prevenido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 7 de Noviembre de 1 8 6 9 .=  Juan Manuel 
R om ero.=E l Escribano actuario, Gregorio Azaña. A—141

En virlud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés Juez de 
primera instancia de esta capital y distrito del Centro, se cita, 
llama y emplaza por prim er edicto y pregón con término de 
nueve dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . á Nicasio Marín Muñoz á fin de que se presente en la au
diencia de dicho Sr. Juez, situada en el piso bajo de la T errito
rial, á dar su Seclaraéion y descargos eri causa que se le sigue 
por estafa = Jo s é  Perez Mar inez. M—703

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, M o s tra d o  de Audiencia de provincias y Juez de 
prim éra instanciá'del distrito de la Inclusa de ésta capital, se 
cita, lláma y emplaza á Antonio Marqueti Tapiólas y Jorge Cas
tillo para que dentro de diez ritas que por segundo término se 
les señala com parezcan'en ia audiencia dé dicho señor, sita en 
la plazuela de la Leña, núm. 11, local de la Bolsa, de diez á dos 
de íá tarde, á practicar úna diligencia en causa que contra los 
misinos sé sigue por juegos prohibidos; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará  el perjuicio que haya lu g a r.=  
Luis López. M—702

D. Ildefonso San Millan, Juez de prim era instancia de esla 
ciudad de Logroño y su partido.

Por él présente tercero y último cito, llamo y  emplazo á An
tonio Rojo y Gómez, naiural de Fonsagrada, domiciliado en esta 
ciudad, para que dentro del término de nueve dias se presente 
en esté Juzgado á reSpóndér á los’cargos qúé contra él 'resultan 
en causa criminal por hurto de sidas á Paula Fernandez, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho térm i
no se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Logroño á 10 de Noviembre de 1869.=lldefonso 
San M ijlan.=Por mandado de S. S., Meliten Arenas. L—66

D. Manuel del Olmo y Ay ala, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad. ' ‘ .

Por el presente llamo, cito y  emplazo á D. Daniel Ferri, na
tural de M adrid, vecino de Linares, soltero, Abogado y de 25 
años, para qué dentro del término de 20 dias se presente en 
este Ju/gado á r esponder de los cargos que le resultan en causa 
qúe contra el mismo sigo sobre haber roto una órden de este 
Juzgado en ocasión de notificarle una providencia; apercibido 

' que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Raeza á 10 de Noviembre de 1869.=Manuel del Olmo 

y A yala.=Por mandado .de S. S., Antonio Malo. B—120

Vicaría eclesiástica de M adrid y su partido.—Por el presento 
y en v irtud  de providencia del Sr. Dr. D José de Lorenzo y 
Aragonés, Presbítero, Vicario eclesiástico de esta villa y  su p a r
tido, se cita á Lorenzo Márquez, natural de Membril'a, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio, com parez
ca en este Tr ibunal y oficio dél infrascrito Notario, sito en la ca 
lle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, con objeto de que pres
te favorable ó adverso el consejo que con arreglo á la ley nece
sita Francisca Márquez para contraer matrimonio con Juan Gar
cía; previniendo que de no comparecer se le seguirá el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid 9 de Noviembre de 1869.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egéa. M—695

Licenciado D. Ramón Canp Manuel, Juez de primera instan
cia dn ésta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente edicto y término de 30 dias se cita, llama y 
emplaza á Victorio Fernande¿ Castro, natural de Santa Eulalia 
de Soroy, provincia de Lugo, vecino de M adrid, calle.de la 
Torrecilla, núm. 12, taberna, soltero, panadero , de 21 años, y 
Manuel Camba Yañez, natur al de San Pedro de Bande, provin
cia de Lugo, vecino de Madrid, calle de Valencia, núm. 4, 
p rincipal, soltero, p anadero , de 21 3ños, residéntes que han 
sido en Pozuelo de Alarcon, y cuyo paradero se igoora, para 
que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para hacerles saber la acusación 
fiscal dictada en la causa criminal pendiente contra los mismos 
por le.-iones; prevenidos que pasado sin verificarlo se sustancia
rá la causa en su amencia y rebeldía, entendiéndose las dili
gencias sucesivas con los estrados del Juzgado, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 5 de Noviembre de 1869.=Ramon 
Cano M anuel.=Por mandado de S. S. y por mi compañero Her
nández, José María Barrio. N—18

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que habiendo fallecido el Licenciado D. Nicolás 
Falcon, Registrador que fué de la Propiedad del partido de Sa- 
cedon, el 17 de Octubre de 1866, se acordó se anunciase su fa
llecimiento por espacio de tres años y en períodos de seis rntses 
para qúe si alguno tenia que deducir acción contra él usase d( 
su derecho.

Y con objeto de que tenga efecto lo acordado he dispuesta 
se inserte el presenie por sexta y última vez en el Boletín oficia 
die la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Pastrana á 8 de Noviembre de 1869.=Toribio d< 
la M ata.=Por mandado de S. S., Félix Garralon. P —68

D. Pantaleon AJuntion y Pereira, Juez de primera instanci; 
de esta ciudad de Pamplona y  su partido.

P or el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á los Di 
putados constituyentes que se titutan carlistas D. Joaquín Ocho¡ 
de Olza y D. Nicasio Zabalza, y al desconocido D. Gil Melende: 
de Vargas, para que en el término de nueve dias comparezca» 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa qui 
con autorización de las Corles me hallo instruyendo contra lo: 
mismos por tentativa de rebelión ; pues si ío hicieren se les oir: 
y adm inistraiá justicia en cuanto la tuvieren, y de lo contrarú 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo lierapo, m  nombre de S. A. el RegeDte de la Nación 
encargo á todas las Autoridades que procuren la captura de lo 
expresados indiví-iuos, y que en caso de lograila los remitan ; 
mi disposición con las seguí idades convenientes.

Dado en Pamplona á 8 de Noviembre de 1869.=Pantaleoi 
Muntion y Pere ira .= D e su órden , Diouisio Jtúrbide.

Señas de D. Joaquín O.choa de Olza.
Estatura muy alta, delgado, pelo y barba rubios, y  edad 

unos 45 años.
De D. Nicasio Zal)alza.

Edad sobre 45 años, estatura alta, grueso, m oreno, barfiá 
(nuy poblada, usc| patillas muy anchas, pe¡o negro rizado.

.........................................  P—69

D. F ra p rb c j Gaicíu F ranco , Abogado do los Tribunales de 
la nación, Caballrro de la distinguida Orden de Cárlos III y Juez 
de prim era instancia de esta capital y partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y em ^a^o á Fran
cisco Eugenio Lamé.ar y Arboles, iiatural de Vivero, en ía p ro 
vincia de Lugo," para que en término ¡de nueve dia» comparezca 
en este Juzgado y Escribanía dél que autoriza á rendir una de
claración en la causa que contra el mismo me hallo iústiuyeudo 
sobre lesiones á su hermana política Josefa Diego ; pues si así lo 
hiciere se le oirá y adm inistrara justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio consiguiente.

Y pard su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  $é expide el 
presente.

Dado en Santander á 8 de Noviembre de 1869.=Francisco 
García F ranco.=Por mandado de S. S., Genaro Sierra. S— 143

D. Francisco García Franco, Abogado de los Tribunales de 
la nación, Caballero de la distinguida Orden de Cárlos III y Juez 
de primera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente tercero y últimp edicto cito, llamo y emplazo 
á un joven 1 amado Diego García Pa. edi s ,' álias el Madrileño, 
como de 24 á 2(3 años, de oficio fundidor, el que se hallaba en 
esta ciudad el dia 45 de Agosto último, y de la que desapareció, 
ignorándose su paradero, para que en el término de nueve ’dias 
se presente en esie Juzgado y Escribanía del que autoriza a res
ponder á los cargos que centru él residían en la causa criminal 
que me hallu instruyendo sobre robo de reales cometido en la 
casa d<; D. Antonio Müller, habitante en la calle de San Francisco 
de esta ciudad, el repetido dia 15 de Agosto últim o; pues si ari 
lo hiciere se le oirá y adm inistrará jusúCia, parándole en otro 
cas*; el perjuicio á que por su rebeldía diere lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el 
presente.

Dado en Santaoder á 8 de Noviembre de 4»69- =  Francisco 
García F ranco.=  Por m andado de S. S., Genaro Sierra. S—444

D. Fernando Mazon, Juez de prim era instancia de esta villa 
y su partido.

Por el présente único edicto y pregón c ito , llamo y emplazo 
á José Mantecón , vecino del pueblo de Arenas . para que en el 
término de nueve dias, que empezar án a contarse desde la in
serción de esté anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca personalmente en este Juzgado 
para prestar declaración en causa criminal de oficio que estoy 
instruyendo contra Baldomero Ruiz y Gómez, natural dé Molledo, 
y Domingo Velarde, que lo es de Villasuso, sobre lesiones entre 
sí; con apercibimiento que de no verificarlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Toi relavega á 8 de Noviembre de i869.=Fernando 
M azóh.=Por su m andado, Pedro Perez Fernandez. T—50

En los autos de testamentaría de D. Eugenio Dafauce se ha 
mandado sacar á pública subasta un solar propio de la misma, 
sito en esta villa y su calle Travesía de la Comadre, núm. 42 
vtajo, 3 y 5 modernos de ¡a manzana 50, el cual comprende un 
área de 321 metros cuadrados y 6 decím etros, equivalentes 
á 4.44'$ piés cuadrados y 5 décimos; y habiéndose señalado 
para la celebración del reñíale la hora de la una de la tarde del 
dia 30 del corriente en la sala de audiencia del Juzgado de pri
m era instancia del distrito dé ía Latina de esta capital, se anun
cia por medio del presente edicto; y  se advierte que no sé ad
mitirá postura menór de 5.895 escudos 700 milésimas, precio de 
su retasa; que para tom ar parte en la licitación habrá de consig
narte  en la mesa del Juzgado la suma de 100 escudos, y que du
rante los últimos 20 oias estarán los autos y pliego de condicio
nes de manifiesto en la Escribanía del infrascrito.

Madrid 6 de Noviembre de 1S69.=EI actuario, Cavetano 
Sola. M—X —92

Por el presente y en virtud de proyidm eia del Sr. D. Julián 
Maiía Pardo, Juez de primei a instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, se convoca á los acreedores del concurro volun
tario de D. Antonio Can illo del Campo, cuyos créditos han sido 
reconocidos, á junta general que tendrá lugar el dia 24 del mes 
actual, y hora de las dos, en el local del Juzgado, casa de la 
Bolsa, piso principal, con objeto de p ro ced e r 'á  la graduación 
de los créditos de dicho concurso.

M adrid 4 de Noviembre de 1869.=E1 Escribano, Luis Es
cobar. M—X —9 1

En virtud  de provid» ncia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en los au
tos de concurso de D. Leandro Sainz Martínez, que radican en 
dicho Juzgado por la Escribanía de D. Juan Soriano, se hace pú
blico por medio del presente que en junta general de acreedo
res celebrada el dia 30 de. Octubre último han sido nombrados 
síndicos del concurso D. José María López Salamanca y D. An
gel Calvo; y se previene á todos ios que tengan bienes, efectos
ó valores dél concursado hagan entrega de ellus á los expresados
síndicos.

Madrid 9 de Octubre de 4869.=Calleja. M—X —90

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada deí Es
cribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, encargado interina
mente de la de su compañero i>. Juan Soriano, se convoca á 
junta general á los acreedores de D. Leandro Sainz Martínez, 
vecino y del comercio de esta capital, á fin de tra tar en ella 
acerca de la venta de los géneros y efectos existentes en la tien
da que tenia establecida en la casa núm 22 de la calle de Es
parteros. Para la celebración de la junta se ha señalado el dia 30 
del corriente, á la una do su tarde, en la sala de au.Jiencia del 
Juzgado, rita en el piso bajo de la Territorial; y fe hace saber 
por medio del presente á los aci eedores que no se han presen
tado para que concurran á dicho acto por sí ó por medio de le
gítimo repr esentante; bajo apercibimiento de que la junta se ce
lebrará cualquiera que sea el número que se reúna, que el voto 
de la m ayoría de los concurrentes formará acuerdo y se llevará 
á efecto, causando á los que no concurran el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 0 de Noviembre de 1869.=Calleja. M—X —89

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí, sé cita, 
llama y emplaza por térm ino dé dos meses, que empezarán á 
correr desde el siguiente ri en que tenga lugar su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se crean con derecho al capi
tal y réditos de un censo denunciado como mostrenco de 40 
reales de r éditos anuales que en lo antiguo se pag ban á Doña 
Bar tola de Ocaña, habiendo trascurrido sin que nadie se presen
te á cobrarlo 4 64 años, impuesto sobre cuatro y media aranza- 
das de tierra, pago de Montealegr é, de este término; debiendo 
presentarse en su caso con los títulos justificativos de la decla
ración á sú favor; entendiéndose es el quinto llamamiento de los 
siete que están acordados.

Jerez de la Frontera 5 de Noviembre de 4869.=José Pon- 
gilioni. . ' J—X —4

Nos el Dr. D. Rafael Barea y Avila, P resbnero, Abogado de 
los Tribunales de la Dación y Canónigo Docto: al de esta Santa 
Tgtasia metropolitana, Provisor y Vicario general de este Arzo
bispado &c.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas las 
personas que tengan derecho á la conmutación de los bienes de 
la capellanía fundada por Doña Mariana Rojo Delgado, s rv i-  
dera en la iglesia p a r r  quial del lugar de Güéjar de la Sierra, 
para que eo el preciso término de 3u dias comparezcan en nues
tro Tribunal de justicia par medio de Procurador legítimamente 
apoderado á usar de su derecho como les convenga; bajo el 
apercibimiento de que si no lo hac<-n se sustanciaran los autos 
en su rebeldía sin más citarles ni emplazarles, pues por el p re 
sente lo hacemos con señalamiento de estrados en forma.

Que por auto por nos proveído hoy dia de ia fecha, en visla 
de los formados en el asunto á instancia de D. Diego Navarro 
Ruiz y de conformidad con lo propuesto por el Sr. Fiscal de este 
Arzobispado, así lo tenemos mandado.

Dado en Granada á 48 de Setiembre de 1869 = D r . D. Rafael 
B area.= Por mandado del I. S. Provisor, Licenciado Francisco 
Saucedo Vázquez. * G—X —13

D. Cárlos Apolinario Fernandez deSousa , Auditar de Guer
ra de este distrito.

Hago saber que en este Juzgado se ha remitido por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de la isla de Cuba una comunica
ción referente á les amos de testamentaría del difunto Capitán 
D. Antonio Abolafio y Escaño, y  en su v irtud he acordado con
vocar á los parientes de dicho finado á fin de que acudan á este 
referido'Juzgado con los documentos que acreoiten serlo rJentrc 
del término de 30 dias para entelarles de un asunto que les in
teresa.

Dado en Granada á 26 de Octubre de 1869.=Cárlos Apolina
rio Fernandez de Sousa.=Por mandado de S. E ., José Naudé

G—X —12

D. Raimundo María Gil, Juez de prim era instancia dri distri
to del Sagrario de esta capital.

En virtud del presente se convoca por segunda vez á to 
das las personas que se crean con derecho á heredar los bienes 
quedados por el fallecimiento abintestato de D. Cecilio Gallegos 
y Catano, que fué de esta naturaleza y vecindad, para que en e 
término de 20 dias, cortados d. sde el en que resulte inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en e-te Juzgado á ejercitar 
la acción que les asista; pues así lo tengo mandado por mi p ro 
videncia del dia de ayer en los autos de prevención de oficie 
que penden en este mi Juzgado á ios bienes relictos por el óbi
to intestado del expresado D. Cecilio Galiegos; debiendo adver
tir que hasta la fecha sólo se han mostrado parte  en dichos au
tos Doña María del Cármen Negro y Catano, de este domicilio, 
que manifiesta ser prima hermana dei tinado, y además el cu
rador ad litem  del menor Antonio María Gallegos y García 
como sobrino natural del re írrido  D. Cecilio.

Dado en Granada á 24 de Octubre de 1869 =R aim undo Ma
ría G il= P o r mandado de S. S., Manuel Amaro. G—X —14

D. Ricardo Labaca, Juez de paz de esta capital, que ejercí 
funciones de Juez de prim r<\ instancia por ocupación en causa» 
graves del propietario.

Por rl presente cito, llamo y emplazo á D. Rimon Ponte Es
piga, Rila y José Vives Ponte, hijas de Doña Josefa Ponte Es 
piga y D. L id io  Vives, difuntos ; á lo> hijos y descendientes d( 
Doña Francisca Ponte Espiga, ausentes todos en ignorad ■ para
dero, y á todos los demás que se crean con derecho á h* heren
cia íincable de Doña Felipa Ponte, áD. Pedro y D. Patricio Ponte 
Loriga, hijos de D. Ramón, difunto, hermano de D. Ambrosio 
Punte Loriga, y mas personas ciue se consideren con derecho c

acreedores á la herencia de este, para quedentro del término de 
30 días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado por la E-cribáma 
del que autoriza á dfduQirío por medio dé Procurador autorizar 
do en forma en el expediente de testam entana ábjnte tato for
mado ppj tañlqcimíepto de la Poña Felipa de Ponfo CL,ya heren
cia eslá sujeta á responder del ¿audaí que estapa á cargo de la 
misnia de su hermano D. Ambrosio de Ponte;' bajo aperpibi- 
mienjo que Rasado dicho término sin verificarlo todas las dili
gencias á ellos tocantes se notificarán en los estrados do este 
Juzgado, parándoles el perjuicio consiguiente.

Y para que no puedan alegar ignorancia sq fqrma el presen
te, que firma Y refrenda el presente Escribano en la Comba á 21 
de Octupre (fo i8(39.=Ricardq Labaca.='Pedrq Lorenzo Vázquez'.

' ' 1 ' " C—X—1*1 ’

D. Ramón Casanova y Belda, Juez de paz p interino de pri
mera instancia del distrúp né la Universidad'de. está cápital.

Hago saber que en v irtud de providencia dictada en los au
tos de concurso voluntario en que se ha presentado D. Fernando 
Zorzano de la Rivá solicitando quita y espera, se cita y empla
za á todos sus acreedores párq que á la una de la tarde dél 
dia 23 del mes aiimal comparezcan por sí ó por medio dq apo
derado 'debidam ente autorizado eri la audiencia del Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á resolver lo que erran co n v e n irte  
sobre la expresada solicitud ae quita y espera; adyiitiendo que 
dichos acreedores han de concurrir á la junta con los títulos que 
justifiqúen sus respectivos créditos; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican sufrirán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á H de Noviembre de 1869.=Ramop C a ^ -  
nova y B elda.=Por mandado de S. S., José Juan Clemente.

 M—X —104

D. Juan Vázquez Gallardo, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gómez y 
Blas Santander, vecinos de Roquetas, pnra que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 'a G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presenten ‘en este Juzgado para responder a los 
cargos qué les resuhan en causa que se instruye contra los mis
mos y oíros consortes sobré contusiones á Es^éban Sánchez; 
apercibidos que de no hacerlo se seguirá dicha causa por su au
sencia y rebe día, parándoles el peí juicio que haya lugar.

Dado en La ciudád de Almería á 8 de Noviembre de 1869.= 
Juan V ázquez.=Por mandado de S. S., Antonio Rodríguez.

A—138

D. Angel Abad, Juez do prim era instancia de la ciudad y 
parlido de Barbastro.

Por el presente tercer edicto y pregón se c i ta , llama y emT 
plaza á José Puyol , álias Aíanacha, vecino de esta ciuctad, paca 
qúe en el té- mino de nueve días se presénte en las cárceles de. 
esta capital de partido ó ante mi autoridad á responder á los 
cargos que le; resultan en la causa que instruyó sobre haber ex- 
V aido de la cárcel al preso Ginés M ora; que haciéndolo así se le 
oirá y administrara justicia, y en otro caso se seguirá la cauca 
en rebeldía, entendiéndose las diligencias á él concernientes con 
los estrados del Juzgado.

Barbastro 9 de Noviembre de 4S69.= Angel Abad. =  Por 
mandado de S. S., Pelegrin Fernandez. B—116

D. Angel Abacl, Juez de primera instancia de la ciudad y par
tido de Barbastro.

Por el presente tercer edicto y pregón se cria, llama y em
plaza á D. Pascual Bace'ga, D. Juan Camps, í). Francisco Llanas 
y D. Fermin Colomer', vecinos de esta ciudad, para que en él 
término dé nueve dias se presenten ante mi autoridad para res
ponder á los cargos que les resultan en la caus < que instruyo, 
sobre haberse extraído de la cárcel al. preso Ginés Mora ; pues 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Barbastro 9 de Noviembre de 1869.=Arigel A bad—Por m an
dado de S. S.( Pelegrin Fernandez. ‘ B—1.17

D. Angel A bad, Juez de primera instancia de la ciudad y 
partido de Barbastro &c.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á José 
Sanvicente, vecino de Arasa, contra qiiieD estoy procediendo 
•ríminalmente sobre lesiones á su convecino' Sebastian Cii¡ lio, 
para que dentro de nueve dias se presénte ante mí ó e n ’ la cár
cel del Juzgado á defenderse y tomar traslado de la culpa que 
contra el mismo resulla; que si lo hiciere'í«erá oido, y de no en 
su Rebeldía Se seguirá la causa como si se hallase presente hasta 
su terminación, sin más citarle ni emplazarle, y sí á los estrados 
del Juzgado, parándole el peijuicio que hubiere lugar.

Y para que pueda llegar á  su noticia se inserta el presente, eu 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Barbastro á 9 de Noviembre de 1869.= 
Angel A bad .= P ur su mandadú, Joaquín Salcedo y  Pallas.

B—118

D Juan Manuel Herce, Juez de primera instancia de esta villa 
de Castrojeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto y 
pregón á Elena García, natural de Villasilos, contra la que se 
sigue causa criminal de oficio por hurto de tres celemines y un 
cuartillo dq trigo d,e la p ro jredad de D. Vicente Maestro Rico, 
vecino del expresado Villasilos, para que se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos qup le resultan; apercibida de 
que si no lo verifica lá parará el perjuicio que haya lugar, y en 
la que la oiré y adm inistraré justicia, y si no se presentase la 
sus'anciaré y determ inaré cual corresponde en su ausencia.

Dado en Castrojeriz a 9 de Noviembre de 1869.=Juan Ma-

CORTES CON S T IT U Y EN T ES
Extracto, oficial de la sesión celebrada el dia 12 de No

viembre de 1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Abierta la sesión á las dos y cuarto , y leida el acta 
de 1a anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fue 
aprobada.

O R D E N  D E L  D I A .

El Sr. PRSSXD^IVTX:: Elección de segundo Vicepre
sidente en reemplazo del Sr. Martes.

Se procedió á la elección; y verificado el escrutinio, 
resultó elegido el Sr. Topete por 133 votos, habiendo 
obtenido cuatro el Sr. Moncasi y uno el Sr. Rodríguez 
(D. Garpar).

Continuándo La órden del dia, se leyó el dictamen 
relativo á la mejora de pensión de D. Ricardo Sánchez 
Gil; y abierta discusión sobre él, dijo

El Sr, CORONEL Y O R T iz : No pensaba tomar par
te en esta discusión ; pero no encontrándose aquí el se
ñor Calderón y H erce, que deseaba hacer algunas ob
servaciones sobre el dictamen, voy á decir breves pala
bras acerca de él por tratarse de una person» cuyos 
antecedentes conocemos, y que es acreedora á  la gracia 
que le dispensaron las Cortes Constituyentes señalán
dole la pensión de 5.000 r s . , y no la de 4-000 á que poc 
un error ha quedado reducida.

Siempre que se ha presentado ocasión ha reclamado, 
sin que siquiera se le haya oido, como era justo. En esta 
legislatura, comprendiendo que habia llegado ia hora 
de la justicia , dirigió una petición á fos Cortes, que ^po
yada por el Sr. Calderón y Herce , y viendo que se tra
taba del cumplimiento de una ley, se acordó pasara’á 
una comisión especial. Ahora se presenta el dictámen 
desestimando esa reclamación, sin que yo com préndala 
razón que ha podido haber para ello.

Sin duda los dignos individuos que componen la co
misión no han podido, por sus muchas ocupaciones, ha
cerse bien cargo del expediente. Se dice que en el acto 
de la discusión se bajó la pensión á 4.000 rs. Y yo pre
gunto: ¿dónde consta que se rebajó? Precisamente fué 
aprobado sin discusión ese dictámen el dia 1.° de Julio 
de 18c6, y no consta en el Diario de las Sesiones que tal 
rebaja se hiciera.

Él Sr. Calderón y Herce y yo hemos examinado el 
expediente, porque nos hacia mucha fuerza el que per
sonas tan caracterizadas como las que firman el dictá
men hubiesen emitido ese parecer, y nó hemos visto 
ningún docMmento en que conste esa rebaja; de modo 
que, habiéndose propuesto en aquel dictámqn una pen
sión de 5.000 rs., así debió quedar aprobado.

Pero se dice que esa rebaja se hizo porque en una 
copia se encuentra tachado el 5.00.0, poniendo en su lu
gar 4. Mas ¿quién ha autorizado esa enmienda? Nadie; 
y por tanto no puede decirse que ha habido tal rebaja. 
En vista de todo e s to , y m ientras no se me dem uestre 
con un documento bastante que eso tuvo lugar, no po * 
dré menos de oponerme á este dictám en; pues aun 
cuando comprendo muy bien la prevención con que se 
mira todo lo que tiende al aumento de los gastos, está 
ante todo el cumplimiento de la ley.

El Sr. m o r a l e s  d x a z : Es notable lo que sucede 
entre nosotros. Cuando se habla del estado lamentable 
de nuestra Hacienda, todos pedimos economías; pero en 
el momento que se tra ta  del interés individual, siempre 
hay alguna voz que se pone enfrente de ese pensamien
to de economías.

El Sr. Coronel y Ortiz, que aunque muy ligeram en
te nos ha trazado la historia de esa pensión , nos ha d i
cho ya que el Sr. Sánchez Gil ha reclamado varias ve
ces contra lo que llama un error involuntario , y que 
siempre se ha desestimado su pretensión. Es verdad que 
estas qegativas no son una sentencia que cause ejecuto
ria ; pero cuando eso ha tenido lugar, alguna razón ha  
debido haber para ello, y preciso es que llegue un tiem 
po en que se cierre la puerta á semejantes reclama
ciones.

Dice S. S. que no consta en ningún documento ia re
baja de esa pensión ; y yo debo contestar á S. S. que eran 
tantas las pensiones que se venían concediendo por aque
llas C ortes, que un Sr. Diputado, que si mal no recuer
do fué el Sr. Sánchez S ilv a , hizo una reclam ación, y a  
consecuencia de esto todas las pensiones acordadas por 
la comisión se rebajaron. Si por un  error no apareció 
salvada la enmienda, no es culpa de nádie; pero ia ver
dad es que la m inuta que sirvió para ia votación decia 
4.000 r s . , y así se pasó á la G a c e t a . El dictámen , pues, 
está en su lugar, y ruego 4 las Cortes se sirvan apro- 
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E- Sr CORONEL Y o r t i z : V oy á hacer una libera 
rectificación. No creo yo que el estado de la Hacienda 
haya de variar en poco ni en mucho porque se abonen 
esos 1.000 rs. más ó ménos; y el mism o Si\ Morales 
Diaz que presentó la proposición para indem nizar a las 
empresas periodísticas, que por cierto y o  voté, com 
prenderá lo insignificante de esa cantidad.

Pero se dice que toda vez que se ha desatendido , 
esa reclam ación en otras ocasiones, indudablemente ha
brá habido razón para ello. A  esto contestaré á S. S. que 
tam poco los conducidos á Leganés el año 56 y los sus- 
eritores para la estatua de Mendizábal fueron oidos al 
hacer su reclam ación, y  sin em bargo no puede soste
nerse que no tenian razón.

Ha recordado S. S. la reclam ación del Sr. Sánchez 
Silva, y  voy  á decir lo que ocurrió entonces, y^así cons
ta en el Diario de las Sesiones. Era el dia 1 /  de Julio 
de 1856, y las Cortes habían acordado suspender sus 
sesiones. Deseaban, sin embargo, no dejar asuntos atra
sados, y para ello se pusieron á discusión varios dictá
menes, que fueron aprobados sin debate. Entre ellos ha- 
bia algunos concediendo pensiones, una de las cuales 
era la del Sr. Sánchez Gil. Después de esto fue cuando 
el Sr. Sánchez Silva hizo la observación á que S. S. se 
ha referido, y por lo tanto no pudo producir efecto al
guno sobre un dictámen ya aprobado. Y o desafio al se
ñor Morales Diaz á que presente un docum ento oficial 
donde conste esa rebaja, pues no hay más que esa co 
pia de minuta á que ántes me he re ferid o , sin que se 
sepa quién es el que ha hecho la enmienda. Ruego, pues, 
á las Cortes se sirvan desechar el dictámen y que vuel
va de nuevo á la com isión. f

Sin más debate, prévia la oportuna pregunta, quedo 
aprobado el dictám en. ■

El Sr. p r e s i d e n t e : Discusión del dictam en sobre 
autorización para plantear la reforma hipotecaria.

Leido el dictámen, se dió primera lectura de una en
mienda del Sr. Gallego Diaz al párrafo segundo del ar
ticulo 131, que pasó á la com isión.

A cto  continuo se dió cuenta de la enmienda si
guiente:

«Los Diputados que suscriben proponen á la apro
bación de las Cortes Constituyentes las siguientes en
miendas á la ley hipotecaria que acompaña al proyecto 
de autorización al Gobierno para llevarla á e fe cto :

»E lart. 303 se redactará así: «Las vacantes de R egis
tradores que ocurran se proveerán por oposición en la 
form a que determinen los reglam entos, form ando la 
terna el Tribunal competente. Hasta la publicación de 
estos, el Ministro de Gracia y Justicia cubrirá dichas 
vacantes con personas que reúnan los requisitos del ar
tículo £98.»

«El art. 308 se redactará así: «Los Registradores que 
hayan obtenido el cargo por oposición no podrán ser 
rem ovidos ni trasladados á otros Registros contra su v o 
luntad , sino por sentencia judicial ó por el G obierno en 
virtud de expediente instruido por el R egen te , con au
diencia del interesado é inform e del Juez del partido. ^

«Para que la rem oción ó traslación en el caso aludi
do de haberse provisto por oposición el puesto pueda 
decretarse por el Gobierno, se deberá acreditaren el ex
pediente alguna falta cometida por el Registrador en el 
ejercicio de su c a r g o s o  que le haga desm erecer en el 
concepto público, y  será oida la Sección de Gracia y  Jus
ticia del Consejo de Estado.»

«Palacio de las Cortes 8 de N oviem bre de 1869.—  
Juan Andrés Bueno. =  Sebastian de la Fuente A lcá- 
zar.=Joaquin  B u e n o .=  Francisco A rq u ia g a .=  Joaquin 
García B riz .=E duard o Jiménez M olin a .=A nton io  L ó 
pez Botas.»

El Sr. b u e n o  (D. Juan Andrés): No voy  á pronun
ciar un discurso sobre la totalidad de la ley, ni á ocu 
parme de una parte im portante de la misma, porque esto 
exigiría una gran preparación, y yo ni la teng® ni sé 
tam poco si aun cuando la tuviera podria llegar á dom i
nar perfectamente un asunto tan grave. V oy, pues, sólo 
á ocuparm e de la rem oción y  nom bram iento de los R e 
gistradores , y lo haré brevem ente para no molestar á la 
Cámara.

Es indudable, señores, que las antiguas Contadurías 
de Hipotecas tenian graves defectos que era preciso cor
regir, y así es que fué una necesidad el hacer la ley hi
potecaria, que no podia ser perfecta, y que ha necesitado 
nueva m odificación m odernam ente.

Los Registradores de la Propiedad que existen hoy 
en España fueron nombrados en una época en que la 
m ayoría de los individuos de los partidos que hoy se en
cuentran en esta Cámara no podían venir á Madrid ni 
acercarse á las regiones oficiales. Entonces se proveye
ron estos Registros con personas cási sin condiciones, 
pues bastaba para obtenerlos ser m ayor de edad, ser 
Abogado y haber tenido abierto bufete durante cuatro 
años. .

En el proyecto actual se propone que los Registros se 
obtengan por oposición, y esto es sin duda un adelanto; 
pero no puede admitirse de ningún m odo com o medio 
supletorio, que es com o en el dictámen se consigna, por
que esto no es haber oposición, sino un sarcasmo de 
oposición. Miéntras haya un Registrador de los que ha
yan sido nombrados en la época á que me refiero no se 
puede llegar á la oposición, y esto en mi concepto no es 
justo. Yo creo que así que vaque un Registro debe p ro - 
cederse por ese medio, sin tener en cuenta si hay ó no 
alguno de los que en 1861 obtuvieron por favor las pla
zas de Registradores que quiera obtener la plaza vacan
te. ¿No es la oposición el m ejor medio de asegurarse de 
la idoneidad de las personas? Pues eso es lo que debe 
hacerse, sin respetar esos derechos obtenidos sin que 
acreditaran los títulos que tenian para ellos los sujetos 
que los disfrutaron. # e

Hay m ás: es preciso que la inamovihdad de los fun 
cionarios no venga sino después de la oposición. De 
otra mánera no hay medio posible de que funcionen 
los G obiernos, dando protección á los que han sido 
sus amigos y han estado proscritos durante m uchos 
años.

E n tien d o , p u e s , que no puede hacerse el nom bra
miento sino por oposición , y que no puede haber in -  
amovilidad sino entre los individuos que de este m odo 
ocupen sus destinos; y com o esta última parte la ha 
aceptado ya la Cámara en otra cuestión procurando la 
derogación de ciertos decretos que todos recordam os, y

esto es lo que mi enmienda propone, pido á la Cámara 
que la acepte.

El Sr. m o r a l e s  d i a z : Señores, la com isión sien
te inaugurar este debate no pudiendo acceder á los de
seos del Sr. Bueno ; la com isión hubiera querido poder 
admitir las enmiendas de S. S . ; pero esas enm iendas, á 
nuestro ju ic io , léjos de concurrir á perfeccionar la or
ganización del Registro y á moralizar á los que los des
empeñan , no hacen más que introducir una gran per
turbación en el cuerpo de Registradores.

S. S . , olvidando cóm o se hizo el nom bramiento de 
estos funcionarios, ha sacado consecuencias que no pue
den ser exactas, basadas com o están en supuestos que 
no lo son. El Sr. Bueno supone que al proveerse los 
Registros en 1861, el Gobierno de aquella época eligió 
para ellos los sujetos que tuvo por conveniente sin li
m itación ninguna.

Esto no es así; hubo grandes lim itaciones, y  de tal 
m odo se habia reglamentado la provisión de esas plazas, 
que apénas tenia el Gobierno más amplitud al proveer
las que la que hubiera tenido para elegir en la terna de 
una oposición. ¿Cuál fué el resultado de esto? Que la 
m ayoría de los Registradores que habian de tener ser
vicios prestados en la carrera judicial fueron los Jueces 
que estaban cesantes; es decir, los que eran liberales. 
Puede ser que haya algunos que form en excepción; 
pero la opinión que predom ina entre estos funcionarios 
es seguramente la que he indicado.

Y  aparte de esto, haciendo justicia á los Ministros 
que han ocupado ese banco desde que se creó el R egis
tro de la Propiedad, hay que decir que cási siempre los 
nom bram ientos se han hecho con arreglo á las disposi
ciones reglam entarias; pero aunque no fuera así, ¿va a 
ejercer acaso el cuerpo de Registradores funciones polí
ticas ó económ icas para que se mire si tienen tal ó cual 
opinión política y económ ica sus individuos? No: van á 
responder á una cosa de la cual es preciso que se aleje 
siempre la cuestión política, y por lo tanto nada tiene 
que ver lo que en este proyecto sucede con lo que suce
dió con ocasión de un decreto al cual ha aludido el se
ñor Bueno.

Aquel decreto alarmó efectivam ente la opinión; pero 
¿por qué? En primer lugar porque en España el perso
nal de Tribunales se ha elegido por el puro arbitrio de 
un Ministro, obediente á la pasión com o todo lo hum ano. 
Así es que la opinión pública se alarmó al ver que ese 
personal se declaraba inam ovible, y  echó por tierra aquel 
decreto. Y o presenté una enmienda, que fué el primer 
paso para que aquel decreto se d ictara, con  una idea 
semejante á la que hoy ha sostenido el Sr. B u eno, por
que yo sé desde hace m ucho tiem po que lo que nace de 
la pasión política muere también por ella ; pero los nom 
bramientos de los Registradores no pueden confundirse 
con esos otros nombramientos, porque no han dependido 
de la arbitrariedad ministerial, y  no hay nada de com ún 
tam poco entre los que vienen á desempeñar una función 
política, en el buen sentido de la palabra, y los que ejer
cen una función puramente civil. ¿Ignora  acaso el se 
ñor Bueno que esos Registradores en los primeros m o
mentos de su nom bram iento han tenido que hacer gran
des gastos y grandes trabajos para ocupar sus puestos? 
Pues entonces justo es que ahora encuentren alguna 
remuneración á esos gastos y á esos trabajos.

No hay, pues, m otivo para im pugnar ni los nom bra
mientos de los Registradores ni la organización de las 
carreras, y por lo tanto las enmiendas caen por su base, 
puesto que la com isión admite en principio la oposición 
com o la admite también la ley.

Decía el Sr. Bueno que con nuestro proyecto, m ién
tras haya un Registrador de los anteriormente nom bra
dos que solicite una vacante, no es admisible la oposi
ción. Es cierto: nosotros no adm itim os la oposición más 
que en el ingreso, porque para llegar a la  cum bre de una 
carrera no basta el talento, que es lo único que se de
muestra en las oposiciones; es necesario añadir la prác
tica, y para eso es para lo que nosotros queremos que 
no se ingrese en la escala de los Registradores sino por 
el pié.

R u eg o , p u e s , á la Asamblea que en vista de lo que 
he indicado deseche la enmienda.

El Sr. b u e n o  (D. Juan A ndrés): Yo no habia m ira
do la cuestión bajo el punto de vista político; y si hablé 
de 1861, fué porque quería agregar ese argum ento á los 
otros científicos que aducía. El Sr. Morales Diaz cree que 
esos nombram ientos se hicieron en bien del país, y esto 
me demuestra que el partido progresista sigue siendo 
tan cándido com o ha sido siempre. Enhorabuena; si mi 
partido quiere seguir así, yo  no me opongo.

Pero repito que aquí no se propone la oposición, sino 
un sarcasmo de oposición , porque no es otra cosa el 
declararse una vacante y no abrirse la oposición m ién
tras quiera la plaza uno de los favorecidos en 1861. El 
resultado de esto será que miéntras vivan los antiguos 
Registradores no podrán obtener esas plazas los que ten
gan gran aptitud y  gran idoneidad para desempeñarlas.

Dice el Sr. Morales Diaz que se exigían circunstan
cias para ocupar esos puestos. Ya he dicho ántes las 
que era n ; no habia más que un capricho m inisterial 
que ha hecho ocupar esos puestos y ganar m ucho di
nero á algunos A bogados que no habián sacado n unca  
una peseta de su trabajo en el bufete. No: esos nom bra
mientos se hicieron con mira política , y la prueba de 
ello es que m uchos de esos funcionarios han sido rem o
vidos por las Juntas revolucionarías de las provincias.

Si el Congreso quiere que esos individuos continúen 
con sus privilegios, sea a s i; pero yo le suplico que para 
evitarlo se sirva aceptar mi enmienda.

E l Sr. m o r a l e s  d i a z : El Sr. Bueno m e califica 
de cándido porque creo que los nom bram ientos se h icie
ron bien en 1861. Y o prefiero esta calificación á la que 
podrá darse al que ve las cosas de mal m odo, dejándose 
apasionar por las rencillas de localidad: siempre es bue
no pensar que las cosas se hacen com o .deben hacerse.

Es verdad que en 1861 no se exigían para ser R egis
trador de cuarta clase más que los requisitos que S. S. 
ha indicado; pero yo creo que eran demasiados para los 
puestos que iban á ocu p a r ; porque si bien ha habido al
gunos Registros muy lucrativos, ha habido otros m uchos 
que no lo han sido ni lo son. Lo que hay es que esos 
valdrán ménos que los otros.

Sin más discusión se puso á votación la enmienda; y  
habiéndose pedido por suficiente núm ero de Sres. Di

putados que fuera nom inal, se verificó así, resultando 
desechada por 83 votos contra £5 en esta fo rm a :

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.— Carratalá.— Prim. — Figuerola. 

Ruiz Zorrilla (D. Manuel).— Becerra (D. Manuel).— Mar- 
tos.— Santa Cruz.— Ruiz Capdepon.— R om ero Ortiz^ 
Vázquez de Puga.— Calderón y Herce.— Marquina.—-Co
ronel y Ortiz.— López Dom ínguez.— Milans del Bosch. 
F ranco A lonso.— Calderón Bollantes.— Abascal.— G on
zález Marrón.— Riestra.— Marqués de la Vega de A rnn- 
jo .— Peralta.— Dávila.— España.— Navarro y  R o d r i g o -  
Rodríguez Leal.— Perez Zam ora.— R om ero y Robledo. 
Topete.— Alvarez (D. Cirilo).— Morales Diaz.— Salazar y 
Mazarredo.— García (D. Manuel Vicente).— Montero de 
Espinosa.—  De Pedro.— Gil Sanz. —  B a lagu er.— Nuñez 
de A rce.— Moya,— Prieto.— Ruiz Gómez.— Sagasta (Don 
Pedro).— Rossell.— Moreno Benitez.— U lloa (D . A ugus
to).— Fernandez Vallin.— López de A yala.— R ivero (Don 
José Vicente).— Baldrich.— Ríos y Rosas.— Peset.—-León 
(D. E duardo).— Alvarez Bugallal.— León y Medina —  
Alvarez Borbolla.— De Blas. —  Masa. — JonU ya.— Ruiz 
Zorrilla (D. Francisco). — R om ero Girón. — Ballesteros 
(D. Jacinto).— Jover.— Fcrratges.— R ubio (D. Leandro). 
Sánchez Guardamino.— Alarcon .— Torres Mena.— A lva- 
reda.— Herreros de Tejada.— Chacón.— C isn e ro s .-S u a - 
rez Inclán.— R odríguez (D. Gaspar).— Villalobos. Cunel 
y Castro. —  Saavedra. — Oria. —  Alvarez Sotom ayor.— 
R o jo  Arias.— Martinez Ricart. —  M cntejo. —  Sr. Presi
dente.

Total, 83.
Señores que dijeron sí:
García Briz.— Gil Vírseda.— Conde de Encinas.—  

Bueno (D. Juan Andrés).— López Botas.— Gallego Diaz. 
Jiménez de Molina.— Soriano,— Alcalá .Zamora (D. Jo
sé).— Muñoz B ueno.— A lonso.— Soroa.— García de Q u e- 
sa d a — García Ruiz (D . E ugenio).—Carrillo.— Rius.—  
Bueno y Gómez.— Bañon.— Delgado (D. Jerónimo). 
Carrascon.— Macías Acosta.— Rodríguez Seoane.— F o n -  
tanals.— Herraiz.—Anglada.

T ota l, £5.
Se leyó y quedó sobre la m esa , acordando se im pri'- 

miera y  repartiera á los Sres. Diputados, el dictámen de 
la com isión de peticiones referente á las designadas con 
los núm eros desde la 645 á la 650. # #

Las Cortes quedaron enteradas de que la com isión 
nombrada para dar dictámen sobre la proposición de ley 
concediendo una pensión á la viuda de D. José Ordax 
Avecilla habia elegido Presidente al Sr. Moret y Secre
tario al Sr. Sánchez R uano.

Igualm ente lo quedaron de quo la com isión encarga
da de inform ar acerca de la proposición de ley para a d 
judicar en pública subasta la prolongación de la línea 
férrea de Malpartida de Plasencia hasta la frontera de 
Portugal hábia elegido Presidente al Sr. Godinez de Paz 
y Secretario al Sr. Soriano.

Se m andó pasar á las com isiones respectivas las si
guientes solicitudes, entregadas por los Sres. Diputados 
que á continuación se expresan:

P or el Sr. Sánchez Ruano una exposición de los ve
cinos del pueblo de Alcaráz, provincia de Salamanca, 
solicitando la reposición del A yuntam iento destituido 
en £5 de Octubre último por orden del Sr. G obernador 
civil de dicha provincia.

Y  otra por el Sr. Ram os Calderón, de D. Manuel José 
S án chez , tasador repartidor de la A udiencia territorial 
de Sevilla , pidiendo que las tasaciones civiles vuelvan á 
practicarse por los tasadores repartidores, teniendo en 
cuenta la precaria situación de una clase com pletam ente 
olvidada en todas las reformas de A ra n ce l, y que nada 
percibe por repartimiento y  tasación en la parte cri
minal.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
Continuación del debate pendiente. Dictám en referente 
á la proposición para que se proceda á la elección délas 
vacantes que resulten de Diputados á Córtes. Votación 
definitiva de los proyectos de ley :

Sobre concesión de pensiones á las familias de los 
que han fallecido por causas políticas.

Sobre abono de pagas á los em igrados del ejército.
Autorizando al Gobierno para invertir hasta 31 de 

Diciem bre próxim o las contribuciones y rentas públicas 
con arreglo al presupuesto de gastos de 1869-70.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

PARTE NO_ OFICIAL,

E X T E R I O R .
L e Temps asegura que las notas negativas refe

rentes á la existencia de crisis ministerial en Fran
cia, publicadas por Igs periódicos oficiosos, han sido 
a c o g id a s  p o r  el p ú b l i c o  c o n  e s ca s a  c o n f ia n z a .  L a P resse  
ignora si la crisis dura todavía ó si ha terminado. Se
gún L es D éb a ls , la suspensión de las gestiones ha 
tenido por causa principal la de que Emilio Ollivier 
deseaba la cartera de Justicia, en vez de la del Inte
rior que se le ofrecía. L e Soir7 que se distingue por 
su obstinación en asegurar que existe la crisis, dice 
que es muy probable que las gestiones interrumpidas 
se reproduzcan dentro de poco tiempo: sin embargo, 
todos estos rumores deben ser infundados, puesto 
que la fecha de la reunión de la Asamblea se acerca; 
y parece, según indicaciones de varios diarios por lo 
general bien informados, que el Emperador desea 
conocer el fallo de la mayoría del Cuerpo legislativo.

Ha quedado abierta la legislatura de ambas Cá
maras de Bélgica. No ha habido discurso de la Co
rona ; y por consiguiente no se discutirá el mensaje 
de conteslacion. El Ministro de Hacienda ha mani
festado haberse adoptado tal resolución con el objeto

de ganar tiempo en vista de la proximidad de nue
vas elecciones.

Según recientes noticias de Florencia, el Rey Víc
tor Manuel se encuentra fuera de todo peligro, sin 
embargo de no haber desaparecido aun por completo 
el temor de una recaída. E l hecho más tranquiliza
dor es el regreso del Príncipe Humberto á Nápoles. 
La N azzion e  desmiente la noticia publicada por algu
nos periódicos sobre aplazamiento de la apertura de 
la Cámara italiana, que inaugurará sus tareas en la 
fecha prefijada, leyéndose el discurso del Tiono por
uno de los Ministros.

Anuncian de Roma con fecha 9 que el Embaja
dor de Francia, Marqués de Bannevilie, ha obtenido 
He Pío IX una laraa audiencia.

Un despacho telegráfico de Lóndres, fecha 10 del 
corriente, da cuenta en los siguientes términos de un 
discurso pronunciado por el Presidente del Consejo 
de Ministros de la Gran Bretaña en el acto de la ins
talación del Lord Corregidor: «Mr. Gladstone ha de
plorado los defectos de la ley agraria, que retrasan la 
aplicación en Irlanda de una legislación más equi
tativa. Ha dicho que Inglaterra estaba siempi e dis
puesta á ofrecer sus buenos servicios á las Potencias 
extranjeras, y añadió que tenia confianza en que 
las relaciones amistosas del Albiou con América con- 
t.imiarán. »

Die nene freie Presse publica el siguiente telégra- 
ma de Berlín, fecha 7 : «Se asegura que el General 
F leury, que ha estado aquí algún tiempo ántes de 
ir á San Petersburgo, lleva la misión de arreglar 
una entrevista personal entre el Czar moscovita y el 
Emperador Napoleón. Dícese que por parte de Fran
cia se propone como punto de reunión á Niza.» El 
mismo diario advierte que ha recibido igual noticia 
de uno de sus corresponsales de París.

La France anuncia que la orden del Rey Gui
llermo, relativa á la solemne celebración del aniver
sario de Lutero, ha exacerbado al partido libe
ral de Prusia. Como prueba de ello, cita el hecho 
de haberse organizado en Berlin para aquel dia una 
fiesta en honor de Schiller, el poeta déla libertad, y 
de Roberto B lum , su glorioso mártir.

El Príncipe de Montenegro ha dirigido a los Cón
sules extranjeros residentes en Ragusa y Scútari 
una carta-circular anunciándoles la decisión del 
Senado montenegrino prohibiendo á los habitantes 
de aquel Estado toda participación en el movimiento 
insurrecional dálmata.— Así lo asegura Die Nordest-  
Correspondenz.

El mismo periódico indica, con referencia á te- 
légramas de Viena, que el Sultán ha suspendido su 
viaje á Egipto por no haberse recibido todavía la 
contestación del Virey al tercer ultimátum de la 
Puerta , expedido á Alejandría con fecha 29 de Oc
tubre. Cuarenta y ocho horas se han concedido al 
Khedive7 según los citados telégramas, para hacer 
conocer sus intenciones. El dia 9 se esperaba en Cons- 
tantinopla la contestación de Ismaíl-Bajá.

Esta cuestión no ha terminado aun, según se de
duce de la anterior noticia;— pero su inmediato ar
reglo se debe esperar ahora con más fundamento 
que en época alguna , puesto que reunidos en Orien
te varios importantes hombres políticos de Europa, 
impondrán indudablemente su mediación é influen
cia para que desaparezcan las pequeñas diferencias 
que podrían alterar la tranquila majestad del gran
dioso acontecimiento de Suez.

INTERIOR.
M A D R ID .— Las cátedras que el A teneo d*e Madrid 

va á ofrecer próxim am ente al público en cum plim iento 
de sus estatutos prom eten ser interesantes, pues entre 
otros Sres. Profesores que todavía no han fijado el ob je
to de sus lecciones, se encuentran los siguientes:

El Sr. M oreno Nieto, Estado actual del pensam iento  
en Europa.

El Sr. Valera, H istoria general de la literatura m o
derna europea.

El Sr. Canalejas, La poesía épico heroica de los tiem 
pos modernos.

EL Sr. Camus, Estudios histórico-críticos acerca de 
los humanistas españoles del renacim iento.

El Sr. Fernandez González, Historia literaria de los 
árabes españoles.

El Sr. Vilánova, El últim o Congreso prehistórico de 
Copenhague, y después La Geología aplicada á la His
toria.

El Sr. González Andrés inaugurará un nuevo siste
m a de enseñanza en aquel establecimiento por m edio 
de lecturas importantes, dando principio con las Oracio
nes políticas de Dem óstenes, con sucintas observaciones 
filológicas.

Otro dia publicarem os la lista general de Profesores 
y objetos de enseñanza, fijando el de la inauguración

de dichas cátedras, en que pronunciará un discurso el 
Sr. D. Laureano F iguerola , Presidente de la corporación.
  H oy por la noche, á las siete, se reúnen los socios
de la E conóm ica  Matritense para hacer la elección de 
cargos del trienio de 1870 á 7£.
 A nteayer tom ó posesión del cargo de Relator delSu-
prem o Tribunal de Justicia D. Mariano Fernandez Gar
cía, propuesto en prim er lugar para este cargo por el 
Tribunal de oposiciones á dicha plaza.

BO LETIN  DE T E A T R O S .
En el Teatro Español se dispone para ponerse en es

cena la m agnífica com edia de Moliere titulada El Avaro, 
en la que tantos triunfos ha alcanzado el eminente ac
tor Sr. Valero qu e , com o siem pre, desempeñará esta 
vez el difícil papel del protagonista. Con El Avaro se 
estrenará probablem ente una nueva com edia en un acto 
y original.

La Sra. Lam adrid y el Sr. Tam ayo ensayan también 
la preciosa com edia titulada La Bola de n iev e , que se 
pondrá en breve en escena para dar lugar á los ensayos 
de nuevas producciones originales de aplaudidos autores.
  Tan luego com o term inen las representaciones del
lindo juguete cóm ico del Sr. Zam ora Me gustan todas} se 
pondrá en escena en el teatro de Lope de Rueda el 
aplaudido dram a del Sr. Larra titulado Los lazos de la 
familia.

ANUNCIOS.

IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la Gaceta. Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

n U IA  DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
AT 1869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete .'. 6
Idem en bradel....................................  3*600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de ios Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

C o n s t i t u c ió n  d e  l a  m o n a rq u ía  esp a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6  de Junio 
de 1869.— Edición oficiál.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs .) cada ejemplar 
con cubierta de'papel.

D e c r e t o  con  lo s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

A V O LU N TA D  DE SU DUEÑO SE V E N D E  U N A  
casa en un sitio céntrico de Avila, recicn  construi

da, de un solo p iso , con todas las habitaciones necesa
rias para una ó dos familias. P roduce en renta £.000 
reales, y se dará en 30.000 rs., á rebajar cargas. Darán 
razón Jacom etrezo, 7 y  9, tercero izquierda.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so  E s 
tampas- grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el m ism o. Se vende al precio de 16 escud os (160 
reales) en la C alcografía nacional , cu y o  despacho de 
estam pas y  dem ás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la A cadem ia de San F e rn a n d o , calle de 
A lc a lá , núm . 1 1 , cuarto entresuelo dé la derecha. Tam
bién se venden  en d ich o  establecim iento las siguientes 
obras grabadas del m ism o a u to r :

Un agarrotado  , 600 m ilésim as (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
N acional de Pinturas, un cuaderno, £ escudos 400 milé 
simas (£4 rs.); Seis ca ba llos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del M useo N acional de P inturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos  , copia del m ism o p in tor , 800 mi
lésimas (8 rs.); R etra to  de G oya , 400 m ilésim as (4 rs.) £

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .— EDL* 
cion oficial.— Se ha publicado el tom o 101 del pri

mer semestre de la C olección  de decretos y  órdenes del 
corriente a ñ o , y se halla de venta  en la portería del 
Ministerio de Gracia y  Justicia y librería de D. Antonio 
de San Martin, Puerta del Sol, al precio de £ escudos £0® 
m ilésim as cada uno. —5

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .— E D I- 
cion oficial.— Se ha publicado el tom o de senten

cias del Tribunal Suprem o de Justicia, perteneciente ai 
prim er semestre de 1868; hallándose de venta en la p or 
tería del Ministerio de Gracia V Justicia y librería de  
San Martin, al precio de £ escudos £00 milésimas cada 

. uno. — i o

GACETA DE MADRID.

SE SU SCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
dasa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. G. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

j Por u n  mes  4 eses. 200 m ils.
M alnd ....................... •* ¡ Por tres meses... .  3 600
Provincias, inclusas ( Por tres meses.. . .  6

las Islas Baleares ] Por seis meses  4 2
y Canarias ( Por un  año.. ........ 22

Ultramar  Por tres meses  9
„ , < Por tres meses,. . . .  7 200
Extranjero................... j Por seis meses  4 4 400

Isos anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

X»a correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SAN TO S D E L  D IA ,

Han Eugenio I I I , Arzobispo de Toledo, y San Estanislao.

OBSERVATORIO D E M A D R ID .
0  mervaciones meteorológicas del día 12 de Noviembre de 1809.

KORAS.

ALTURA 
del baró 
metro re
ducida á 
9o y en 
milíme

tros .

TEMPERATURA
y hu m edad del 

a ire .

TERMÓMETRO

DIRECCI03 

y  clase del viento.

ESTADO 

del cielo.

s o c o . hum.*

6 m .V 710,33 3°,8 r , o E. N. E.. Brisa.... Cási cub.°
9 i d . . 711.93 6°,8 3o,2 E. N. E.. I d e m . , . Id., c e !aj.‘

4 2 dia . 711,74 4 3°,2 9° 2 E. N. E . . Calma. Idem id.
3 l.nrd 711.41 14 o, 6 I 9°,6 S E . . . . Brisa.. . Celajes.
6 id . . 711,68 10°.4 S 7 ,4 N. E. . . . I d e m . . . Idem.
9 neo. | 74 3 0 6 ; | S ) ■ 5.1 N . E . .. I d e m . . . Cási d.°

Tem peratura máxima del a ire , á la som b ra .....................  46,2

Idem mínima de i d .   .................................................................... 3,0

D iferencia ....................................................................    4S,2

Tem peratura mínima de la t ie r ra , á cielo descubierto .. — 2,1

Idem máxima al so l, á 1,47 m etros de la t ie rra   28,3

Idem  id. dentro de una esfera de cristal................................ 42,8

D iferen cia ........................................................................... 14.5

Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros... . . . . . .  »

Nota* En los 10 últimos a ñ os , desde el 1860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al de la fecha fueron las siguientes:

AÑOS.

HORAS DE OBSERVACION.

6 m 9 m \% 3 t 6 t V

1860 9°, 8 41o,9 4 2o,5 4 2 ,5 H 8,6 4 0°,7 11°,3
1861 6 ,9 8 ,5 11 ,3 4 2 ,7 44 ,3 9 ,4 9 8
1862 9 ,1 9 ,7 40,8 11 ,5 8,1 7 ,6 6 ,7
4 863 1 .7 5 .0 42,8 12 ,7 41 ,7 4 9 ,9 8 ,4
4864 — 0 ,7 2 .5 9,0 9 ,3 4 ,9 3 ,2 1 ,9
4 865 7 ,8 8,6 11 ,3 42 ,2 40,4 9 ,8 8 ,6
4 866 7 ,3 4 0 ,7 15 ,8 48 ,3 4 3 ,8 10,9 7 ,3
1S67 2,1 7 ,6 4 4 ,4 47 ,3 14 ,8 9 ,7 7 ,4
4 868 3 ,8 3 ,8 7 ,4 8 ,6 6 ,8 6 ,0 4 ,9
4 869 2,6 6,6 14 ,3 16 ,4 11 ,6 7 /» 4 ,6

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, d i

rección y velocidad  del viento fueron estas :

T E M P E R A T U R A S . A G U A . VIE NT O.

AÑOS.
M áxi

m a.
M íni
m a.

Mcáxi-
ma al 

so l

E vapo
rada.

L lo v i
d a . D ire cc ió n .

V e
loci
dad.

rnm m  m k m
1860 ■18 *,2 9°, 4 4 3®, 2 0°,1 4,0 »
4 861 4 4 ,6 5 ,8 22 p 0 ,5 0.0 S O - N .................
4862 4 2 ,1 7 ,2 12.4 3 ,5 0,0 NO......................... D
4 863 4 5 ,0 0 ,1 47 .0 2 ,7 0.0 O -N O ................. »
4 86 4 40 ,6 — 4 ,0 25 ,2 0 ,9 0,0 N-SE............. »
1865 42 .2 3 ,2 4 3 ,7 0 ,4 4,9 NE............... »
4 866 4 8 .5 5 ,9 30 ,4 0 .9 0.0 N -S O ........... 4S4
486 7 17 .7 4 ,0 31 ,9 1 ,2 0,0 ¡N'E..................... ... 182
4 868 9 ,7 3 , 5 4 1 2 2 ,0 i 0.0 S O ........................ | 5S
4 869 \ 47 8 2 . 0 30 ,1 ; 4 ,0 J 0,0 |K. • . . 131

OBSERVATO RIO DE M ARIN A D E  SAN  FERN AN DO (4 ), 

Observaciones meteorológicas del día 8 de Noviembre de 1869.

HORAS.

B a ró 
m etro  
red u 

c id o  á 
0 o.

T e m 
p era 

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va 
p or de 
agua.

H um e
dad re
la tiva .

VIENTO. ESTADO
d e l

CIELO.
D irec
c ió n .

Fuerza
(2)

roilíras m itím s. gram s
m . n. 760,4 1 149,9 

14 ,1
8,18 66 N . 0 Cási c.*

2 760,36 7,93 68 N . 0 Cubierto.
4 760,59 44 ,2 8,36 71 E___ _ 4 2 Idem.
6 760,67 45 ,5 9,27 72 E .........

E .........
28 Cási c.°

8 760,77 17 ,4 10,64 75 42 Cubierto
10 760,5) 19 ,6 8,33 51 E ......... 39 Ms. nbes.

m. d . 760,00 4 8 ,1 10,92 72 E S E .. 22 Cub., 11.a
2 759,22 20 ,7 4 0,54 60 E S E ,. 36 Cási c.°
4 759,49 19 ,3 9,25 57 E . . . .

E
40 Ais. nbes.

6 759,62 16 ,8 10,03 73 30 Alg. cel.
8 759,90 16 ,8 4 0,03 73 E 20 Nubi s.

40 760,01 16 ,8 10,57 76 E .........
E ........

40 Ais. celjs.
Lm .n . 760,01 17 ,1 11,43 79 40 Cási c.°

Tem peratura m áxima del d ia ...................... . 20*.8
Tem peratura mínima del d ia .................. ........... 43 ,3
Tem peratura máxima al s o l ................................  45 ,6
E vaporación  en las 24 h oras..............................  4 1 ,0  m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . ........................................ No apreciable.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Noviembre de 4 869.

HORAS

B a r ó 
m e tr o  
re d u 
c id o  á 

0*.

T e m 
p e r a 
tura en 
g ra d o s  
cen tíg .

i
Tensión ! 
d el va 
p o r  de 

agua .

H um e
dad re 
la tiva .

VIENTO. ESTADO
del

CIELO.
D irec
c ió n .

Fuer2a
(2 )

milíms m ilím s. gram s.
m . n . 760,01 4 7*,1 44,13 79 E /.o . Cási c.°

2 760.01 4 0 ,9 4 0,85 78 E . 40 Cubierto.
4 760,28 16 ,7 4 0,62 77 E......... 34 Idem.
6 761,38 4 6 ,8 40.62 77 E ......... 36 Idem.
8 761 55 4 6 ,5 4 0,85 80 E 36 Cási c.°

40 761,78 47 ,4 11,30 78 S E .. . . 28 Cubierto.
m . d. 761,38 4 9 ,2 41 91 74 s s o . . . ~6 Idem.

2 76<,05 47 ,9 12,57 85 s ........ 4 Id. lluvia
4 761.17 48 .4 11,38 74 E S E .. 20 Id. l lo v .a
6 761.8S 4 6 ,8 1 1,76 85 E ......... 0 Id. llov .4
8 762,60 4 5 ,6 40,41 81 S E . . . . 4 0 Cási c.°

40 762 ,57 4 4 ,5 10,67 89 Calma. 0 Idem.
m . d . 762 44 4 4 ,4 4 0,64 89 Idem. 0 Idem.

Tem peratura m áxim a del d ia...
Tem peratura mínima del d ia . . .
Tem peratura m áxima al sol___ ------------ ------- 2 7 , 7
E vaporación  en las 24 h o ra s ... .............. . ... 4 ,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas. ---- 5 ,1 idem.

(4) E levación  sobre  el n ivel m ed io  del m ?r=^28,48 m etros. 
(2) P resión  sobre  un cu adrado de un decím etro  de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 12 de Noviembre de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 co n so lid a d o , p u b lica d o . 23-35  y  40; 
24 -5 0 , 2 6 -0 0 , 23-75 y  25-00 p eq u eñ os ; á p la z o , 23-20 fin cor . 
lir. ,

Idem  del 3 p o r  1 0 0 , proceden tes del d ife r id o , publicado 
23-00.

Billetes h ip o teca rios  d e l  B an co de E s p a ñ a , prim era série, 
no p u b lica d o , 99-25 d.

Idem  id. de  la segunda serie , pub licado. 88-75 , 65 y  75. 
B onos del T e s o r o , d e  á 2 .000 r s . ,  6 p o r  100 interés anual, 

dera, 61-00 , 6 1 -1 0 , 60-95 y 9 0 ; no p u b lica d o , 60-70 p.
O bligaciones gen era les  p o r  fe r r o -c a r r i le s ,  d e  á 2 .000  rs., 

p u b lica do , 44-80 .
Idem  id. id. (n u eva s), de 2.000 r s . , id ., 43-80 y  70. 
A ccion es  d e l B an co  de E sp a ñ a , no p u b lica d o , 124-50 d.

CAMBIOS.

L ón d res  á 90 dias fe ch a , 49-70 d.
P arís  á 8 d ias v ista  , 5 -1 7  d .

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te   par. » Lueo........................ » 1/4 p.
A licante  » 1/4 Málaga  » 1,8 d.
A m en a   par. » M urcia  par d. »
A v ila ..................... 1 /4  d » Orense  par. »
B adajoz.................  1/4 » O v iedo  » 1/4
B arcelona   » 3/4 Palencia  » 4,2 d.
B ilbao.......  par. . » P a m p lo n a ... .  »
B u r g o s . . . . . . . .  par. » P on teved ra ... » 1/4
C áceres  par. » S a la m an ca .... 1/4 p. ,,
C ádiz..................  » 1/4 San Sebastian. » 3/8
Castellón  par p. » Santander  » 1/2 p.
C iu d a d -R ea l... 1/4 » . Santiago  » 3/8 d!
C ó rd o b a   par. » S egovia   1,2 »
C oruñ a   » 1/21 d. Sevilla   par. »
Cuenca................... par. » S oria     » »
G erona   par. » Tarragona  » 1 2
G ranada  » 1 ,8  T eru el  par y
Guadalajara. . .  1 /2  ,, T o led o   par. »

«H uclva  1/2 d. » V a le m ia   » 3 yg
Huesca.....  par. » V a lla d o lid .. . .  par, »
Jaén........... par. » V itoria  » ’ 4.4
Ce°P....................  » 1/2 Zam ora  1/4 »
C érída ...................  par. » Z aragoza   » 1/4 d
L ogroño  p a rp . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 11 de Noviembre. —  C o n s o lid a d o s , 93 á 3|S. 
P a rís  11 de Noviembre.— 3 p o r  100, á 71 -40 .— 4 1|2 porlOO 

á 101.— Fondos españoles : 3 p o r  1 0 0 e x te r io r , á 25 3[S. *

DIRECCION  GEN ERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes rec ib id os, ayer no llovió en ninguna p ro - I 

vincia. * 1 I

AYU N TAM IEN TO  POPU LAR D E M AD RID .

D é lo s  p a rtes  re m itid o s  e n e l d i a  d e h o y p o r l a  IntervesríbiD  
de l m erca d o  d e  g ra n o s  y  n ota  d e  p r e c io s d e  a r t ícu lo s  d e  con* 
su m o, resu lta  lo  s igu ien te  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYOR Y MENOR.

C arn e d e  v a ca , d e  4 ‘400 á 4‘ 700 e s cu d o s  a r r o b a , y de ¿<453 
á 0*176 e s cu d o s  l ib r a .

Idem  d e  ca rn e ro , d e  0 ‘ 153 á 0 ‘ 176 e s c u d o s l ib r a .
Idem  d e t e r n e r a , d e  0 ‘ 400 á 0 ‘ 500 e s c u d o r í ib r a .
T o c in o a ñ e jo , de 8 ‘ 300 á 8 ‘ 4 00 e s cu d o s  a r r o b a  , \ d e  n‘ a7í»

á 0*394 e s c u d o s  libra  ' ü
Idem fresco , de 0‘312 á 0 ‘350 escudos libra.
Idem  en canal, de 6*200 á 6*575 escudos a rrob a .
J am ón , d e  0*500 á 0*600 e s cu d o s  lib ra .
A ce ite , de 7 á 7*200 e s cu d o s  a rro b a , y  h p *>«0* 6 im&l*

e s cu d o s  l ib ra . * e u 236 á 0 248
G arbanzos d e  3‘ 400 á 5 ‘ 800 e scu d o s  'a r r o b a , y  d e  o ‘ 168 á 

6*236 escu d os  l ib r a . J
Judías, de 2*400 á 2*800 escu d os  a rro b a , y d e  0*118 á 0*130 

escudos libra.
A rro z , de  2*600 á 2*800 escu d os  a r r o b o  y  d e  0 118 á 0*430 

escu d os  libra. 7
V in o , d e  1 ‘ 600 á 2*800 e s cu d o s  a r r o b a , y  d e  0*048 á 0*448 

escudos cu artillo .
Pan d e  d os  lib ra s , de 0*118 á 0*141 e scu d os .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY\

C ebada , de  2*100 á 2*200 e s cu d o s  fanega.
T r ig o  v e n d i d o . . . .  780 fa n ega s .
P r e c io  m e d io   4*366 e s cu d o s .

L o q u e  se anuncia al p ú b lico  para su in te lig en cia .

E S P E C T A C U L O S ,
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  A  las ocho y  

día de la n o c h e . - F u n c ió n  7.a de a b o n o .-  G ugüelm o  
T ell , opera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  Jas o ch o  y media de la n o 
c h e .— Cuadragésimasexta función  de a b on o .— P rim er 
turno par. — Eí m atrim onio secre to .— Los p rim eros  
am ores.'—La barba del vecino.—Las multas de Timoteo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  y  media de la 
n o c h e .—  La canción de F ortun io.—  Campanello — Ca 
chupín ,

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A  las och o  y m edia 
de la noche. — Me gustan todas, com edia nueva en tres 
actos .— Las multas de Timoteo.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . -  F u nciones para h ov : 
á r a m a — Bai\e "  18 noche. — EJ desenlace de un.

A  las nueve .— que no está hecho á bragas — Baile.
A  as diez. -  Miguel y Cristina. -  Baile.
A  las once. —  Un m illón y un com ereiante.— Baüe.


